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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. Ü. g.). S. M. la Reina Doña Viot >ria 
Eugenia. S. A. R. el Príneipe de Astu» 
rias e infantes y demás personas de 
la xAugnsia Real Familia, continúan 
sin novedad en sn importante raiud.

PRESIDENCIA DEL DIRECIORiO 
M I L I T A R

REALES DECRETOS 
Eñvel- eispedien'te y autos de com- 

p e t^ c iá  suscitada entre el Gober
nador civil de Yizcaya y el T ribu
n a l 'in d u s tr ia l de la m isma, de los 
cualés: re su lta :

Que D. José Arrizabalaga Goitia, 
Oficial de la M arina m ercante, in 
terpuso, con fecha 21 de Septiem 
bre de 1922, demanda sobre pago 
de pesetas contra el arm ador D. Ri
cardo de OrFiz y A rtiñano, ante el 
T ribunal industrial de Bilbao, al 
amparo de lo dispuesto en el a r 
tículo 7.0 de la le>y de Tribunales 
industriales de 22 de Julio de 1922, 
exponiendo los hechos siguientes: 
Que duran te un año ha venido el 
dem andante prestando servicios co
mo segundo Oficial del vapor “Con
suelo”, de la m atrícu la  de Bilbao, 
y del que es arm ador el dem anda
do, con un sueldo de 300 pese tas 
m ensuales, más la m anutención, 
valorada en 4,95 pesetas d iarias; 
que el día 5 del mes en que se fe
cha la* dem anda fue despedido el 
dem-nndante del cargo que desem
peñaba en apuel vapor, en tregán 
dole el Capifan sus haberes h asta  
el expresado día; que considerán
dose con derecho a percibir el suel
do total del mes comenzado, más 
el de o tra  m ensualidad en igual 
concepto y el de o tra  más por li
cencia, se presen tó  en las oficinas 
del arm ador a reclam arlo, y que 
habiéndose negado el arm ador a 
esta reclam ación, presentó el de
m andante una instancia  al Coman
dante de M arina, quien convocó a 
las dos partes a su presencia, sin 
que pudieran llegar a una in teli
gencia am istosa, extremo que ac re
dita con el oportuno documento ex
pedido por la Comandancia de Ma
rina  de Bilbao. Como fundam entos 
íeerales cita el artículo 6 .® del Re
glam ento del T rabajo a bordo de 
los buques m ercantes de 10 de Oc

tubre de 1919, reform ado por el 
Real decreto de 31 de Mayo de 1922, 
en los cuales se reconoce et dere
cho a la licencia de un mes con 
sueldo a los Capitanes u Oficiales 
de cubierta que sirv ieren en un 
buque duran te tres meses y que 
sea desembarcado sin causa Justi
ficada el derecho a percibir el suel
do del mes empezado y el de otro 
mes entero a ios que lleven tre s  m e
ses de efectividad en un buque de 
la m ism a Em presa, y los artículos 
1.'’ y 3.0 de la Augente ley de Acci
dentes del trabajo, term inando con 
la súplica de que el T ribunal dicte 
un veredicto' que sirva de base a 
una sentencia, por la que se con- 
'^ene a D. Ricardo de Ortiz y Ar- 
fiñano a que le sa tisfaga la gíRma 
de 1.270,75 pesetas, in tegradas por 
'os d iferen tes 'concep tos de adeudo 
a que antes se hace referencia.

Que celebrado el antejuicio, ele
gidos por sorteo los Jurados p a 
triónos y obreros que habían de 
form ar el T ribunal y señalado ei 
día para la celebración de juicio.

Gobernador de la  provincia, de 
acuerdo con lo inform ado por la 
nom isión provincial, requirió  de 
mhibición al T ribunal industrial, 
alegando: Que no' es com petente 
para conocer de la reclam ación 
p lanteada el T ribunal industrial, 
porque el artículo 7.® citado por el 
dem andante comichea con la frase  
“salvo el casO’ de com prom iso en 
í^migables coTppoined.ores, el Tribu
nal industrial con ced erá ...”, etc., y 
esa am igable com posición existe en 
este caso por im posición del p re 
cepto legal, ya que el Real decre
to de 10 de Octubre de 1919 dis
pone la constitución de un Comité 
de conciliación para  d irim ir las di
ferencias que puedan existir entre 
los navieros y el personal de la Ma
rina m ercante sobre aplicación del 
Reglam ento del T rabajo  a bordo, 
añadiendo que de no obtener la ave
nencia entre las partes, se eleve 
el asunto  a la resolución del Go
bierno, por conducto de las Coman
dancias de M arina; que si bien apa
rece clara la incom petencia del T r i
bunal industrial, queda por definir 
otro punto fundam ental, relativo a 
si el conocim iento del asunto  está 
encomendado a la A dm inistración 
pública en general, cuya rep resen 
tación osten ta  el Gobernador, al 
prom over estas contiendas; que es 
realfnente dudoso si estos Comités 
pueden estim arse incluidos en el 
concepto de A dm inistración públi

ca en general, puesto que, por un ' 
lado, parece que se trata de una ju 
risdicción especial análoga a la de 
Marina, con personalidad y sustan- 
tividad propias e independientes dej 
Poder ejecutivo, a cuya actuación 
se conoce generalm ente con el nom
bre de Adm inistración, y qiie tal 
como funcionan no dependen del 
Gobernador, y otro si se tiene en 
cuenta que dichos Comités fueron 
establecidos por un Real decreto, 
disposición em anada del Poder eje
cutivo, y que en últim o término, 
es el Gobierno quien resuelve las 
ruestion.es ante él p lanteadas, p a 
rece deducirse su carác ter de o)r- 
ganism os de la A dm inistración; 
que dada la existencia de precep
tos que reconocen com petencia tí 
dos organism os distin tos p ara  en
tender en un solo asuntó, parece 
éste un caso de jurisdicción doble, 
'’uya com petencia se deriva, de la 
elección del dem andante: que si 
b̂ ’en es cierto que un Rna] decreto 
no puede in troducir modificaciones 
en un precepto legal, cual es la iey 
de Tribunales industriales, caso en 
el que el Real decreto de fO de Oc
tubre no podría v a ria r Ta jurisdid- 
efón de los T ribunales industriales, 
no lo es menos que en m ateria  so
cial corresponde al Poder ejecuti
vo adoptar las medidas que u rgen 
tem ente reclam an las necesidades 
sociales para  darlas solución y fá 
cil arreglo, y que, en su virtud y 
considerando ante todo el espíritu  
altam ente beneficioso de las leyes 
rlp social uue ticnd'en a ina-
nedir el p lanteam iento  de conflic
tos juríd icos enfre patronos y obre
ros. dándoles medios m ás económi
cos y modos de resolver sus dife
rencias, V mig se trata de un Co
m ité conciliador dependiente del 
Gobierno, como ú ltim a Autoridad 
rum ha de decidir las cuestiones 
som etidas a su conocim iento en R 
que pudiera llam arse prim era  ins
tancia, entiende que procede plan
tea r la p resen te cuestión de compe
tencia, requiriendo en su virtud de 
inhibición al referido T ribunal in
dustrial, p ara  que se aparte  de f'O- 
nocer de la reclam ación producida 
por D. José A rrizabalaga Goitia, o, 
en otro caso, tenga por entablada 
la cuestión de com petencia.

Que tram itado  el incidente, el 
T ribunal industria l m antuvo su .In
ri sdicción para  conocer de la  cues
tión p lanteada, fundándose: En que 
la com petencia de estos T ribuna
les se determ ina por razón de la&

.1
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personas, conociendo de las cues
tiones que se susciten  entre p a tro 
nos y O'breros y por razón de la 
m ateria, com prendiéndose en, ella 
el linciimplimiento o rescisión  del 
contrato de arrendam iento  de servi
cios; que ambas circunstancias 
concuTTen en el p resen te juicio, in
cluido en tre  los que define el a r
tículo 1 .° de la 'ley que regula la 
constitución de estos Tribunales, 
ya que el dem andante prestó su 
trabajo m anual por cuenta del de
mandado, que figura como propie
tario cTel buque; que es, pues, in 
cuestionable la  com petencia de es
te T ribunal p a ra  conocer de^ los 
conñictos que su rjan  con motivo del 
contrato que ambas p arte s  tenían 
celebrado; que si bien el Real de
creto de 10' de Octubre de 1919 
prescribe que p ara  dirim ir las di
ferencias que su rjan  entre navie
ros y el personal de la Marina 
m ercante sobre apliíiación del Re- 
glanienlo del T rabajo  a bordo, se 
constituirá un Comité de concilia
ción, presidido por el Gomandante 
de Marina, según reglas que al efec
to se dictarán, es de ten e r en cuen
ta que en aufcs consta por certifi
cación de la Gomandancia de Ma
rina, que dicho Comité no se b a  
constituido en la provincia por no 
haberse dictado las indicadas re 
glas, por lo cual no hay térm inos 
legales de a trib u ir ju risd icción  al- 
.giina a Instituciones que no tienen 
todavía existencia juríd ica.

Que el Gobernador, d e  acuerdo 
con lo nuevam ente inform ado por 
la Comisión provincial, insistió  en” 
el requerim iento, resu ltando de lo 
expuesto el presen te conflicto, que 
ha'seguido sus trám ites.

Vistos los artículos 6.0 y 7.° del 
Reglamento sobre con tra tación  de 
las dotaciones para  los buques m er
cantes de 18 de Noviembre de 1909, 
según los cuales, el contrato de em
barco podrá form alizarse consig
nando sus estipulaciones en el rol 
del buque, o celebrando co n tra tas  
apárte, extendiéndose p ara  su for- 
malización separadam ente y por 
duplicado con la firm a de am bas 
partes o de un testigo por el que 
^0 pudiere firm ar, conservando ca
da p arte  un ejem plar.

Visto el artículo 24 de dicho Regla
mento, que dispone: “Que toda cues
tión quie surja entre partes contratan
tes sobre el cumplimiento de contra
to se someterá a la decisión del Capi
tán del puerto, quien, oyendo a su 
asesor, actuará de amigable compo

nedor. La parte que no se conforme 
con esa decisión queda en libertad pa
ra  hacer uso de las acciones civiles 
que le correspoindan ante los Tribu- 
nalCíS ordinarios.

Visto el artículo 7 .° de la ley de Or
ganización de los Tribunales indus- 
trialíes de 22 de Julio de 1912, que 
dice: “Salvo el caso de compromiso 
en amigables comjionedores, el Tri- 
bunail industrial conocerá: primero, 
de las reclamaciones civilies que sur
jan entre patronos y obreros, o entre 
obreros del mismo patrono, sobre in
cumplimiento o rescisión de los con
tratos de arrendamiento de servicios, 
de los contratos de trabajo o de los 
de aprendizaje.”

Visto el artículo 4.® del Reglamento 
del Trabajo a bordo de los buques de 
31 de Mayo de 1922, dictado en susti
tución del de 10 de Octubre de 1919, 
según el cual: “Todo Capitán u Oficia
les de cubierta y máquinas que hayan 
servido en un buque o en varios de 
la misma Empresa durante doce meses 
consecutivos, tendrán derecho a una 
licencia do un mes, con sueldo en
tero.*  ̂ i j.:\

Visto el artículo 6.0 del mismo Re
glamento, que determina: “Que todo 
Capitán u Oficial de cubierta o má
quina que lleve tres meses de efecti
vidad en un buque de la misma Em
presa o Compañía, y que sea desem
barcado sin causa justificada, tendrá 
derecho a la percepción del sueldo del 
mes empezado y a un mes entero de 
dicho sueildo, salvo en los casos en que 
el buque no continúe su navegación 
por circunstancias especiales o por 
terminación del contrato.”

Visto el artículo 1.° del Real decre
to de 10 de Octubre de 1919, sobre 
aplicación del citado Reglamento de la 
misma fecha, que dice: “Para dirimir 
las diferencias que puedan existir en
tre los navieros y el personal de la 
Marina mercante, sobre aplicación de 
los preceptos del Reglamento del tra 
bajo a bordo, se constituirá un Comi
té de conciliación, compuesto por dos 
representantes de los navieros, que 
serán elegidos por las Asociaciones de 
estas clases, legailmente reconocidas, y 
por otros dos representantes del per
sonal de los buques, que serán desig
nados igualmente por las Asociacio
nes legales de Capitanes, Pilotos, Ma
quinistas y demás clases de cubierta 
y máquinas qué integran la dotación 
de aquéllos. El Comité será presidido

or el Comandante de Marina de 
provincia, siempre que entre ambas 
partes no se concierten para la desig
nación de otro Presidente y sus Vo

cales obreros, serán en cada caso los 
representantes de aquella clase con la 
que se baya originado el conflicto.” 

Visto el artículo 2.° del mismo Real 
decreto, según el cual: “Constituido 
el Comité, su Presidente actuará como 
mediador irnparcial entre las dos par
tes, invitándolas a la avenencia y pro
curando presentarles fórmulas de 
concordia; de no lograrlo, elevará a la 
resolución del Gobierno, por conduc
to de la Comandancia de Maripa, las 
;azoiiadas pretensiones de una y otra 
clase, acompañando copia del acta en 
que consten todos los detalles de la 
reunión que, firmada por él y por los 
cuatro Vocales, figurará en un libro 
llevado al efecto.”

Visto el artículo 3.̂  ̂ del citado Real 
decreto, con arreglo al que: El mis
mo Comité de conciliación, presidido 
siempre por el Comandante de Mari
na, funcionará en su caso como T ri
bunal industrial, y el fallo de su Pre
sidente resolverá entonces en prime
ra instancia las cuestiones civiles que 
se susciten entre los navieros y el 
personal de todas clases con relación 
al cumplimiento de lo establecido . .en 
el Reglamento de Contratación de (po
taciones para los buques mercantes 
de 18 de Noviembre de 1909, sujetán
dose en la sustanciación y reselución 
de las mismas a los propios trámites 
establecidos para el funcionamiento 
de los citados Tribunales por la ley 
de 2)2 de Julio de 1912, y siendo de 
aplicación lo establecido en sus a r
tículos del 48 al 60 (tratan de los re
cursos de casación procedentes contra 
las sentencias de los Tribunales in
dustriales), según reglas que al efec
to se dictarárí” ; y

Visto el artículo S."" del Código ci
vil, que dice: “Las leyes sólo se d e - 
rogan por otras leyes posteriores, y 
no prevalecerá contra su observancia 
el desuso ni la costumbre o la prác
tica en contrario” :

Considerando: Primero- Que la pre
sente cuestión de competencia se ha 
suscitado con motivo de la demanda 
interpuesta por D. José Arrizabalaga 
Goitia, Oficial de la Marina mercante 
del vapor “Consuelo”, de la m atrícu
la de Bilbao, ante el Tribuna! indus
trial de dicha capital, contra el arm a
dor de dicho buque D. Ricardo de Or- 
tiz y Artiñano, reclamando el pago 
de la cantidad de 1.270 pesetas con 
75 céntimos, importe del sueldo to
tal correspondiente al mes en que fué 
despedido del citado cargo, con otra 
mensualidad completa, más la de otro 
mes que debió concedérsele de licen
cia con sueldo.

Segundo- Que tal reclamación se
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funda en lo preceptuado en los antes 
citadois artículos 4G y 6.'̂  del llegia- 
mento del trabajo a bordo de los bu
ques de carga y pasaje de 31 de.Mayo 
de 1922, reproducción de los que con 
los mismos números figuraban en el 
Reglamento de 10 de Octubre de 1910, 
preceptos que han venido a reconocer 
unos derechos, por su naturaleza de 
índole esencialmente civil, a favor dé
los Capitanes y Oficiales de cubierta 
y máquinas contra sus armadores, de
rechos que no pueden menos de con
siderarse como una adición forzosa 
que el Poder público, imponiéndola a 
los patronos, ha llevado a los contra
tos de embarco que regulan los ar
tículos 6G y 7.° del Reglamento sobre 
contratación de dotaciones de los bu
ques mercantes de 18 de NoviemíSre 
de 1909, y de los cuales, por consi
guiente, cuando fueron objeto de re- 
cilamación, deberán conocer los T ri
bunales industriales, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 7.® de la ]py 
constitutiva de estos Tribunales de 
22 de Julio de 1912, ya que tales re 
clamaciones, cual ocurre con la pre
sente, revisten carácter civil, ¡se sus
citan por obreros contra sus patro
nos y afectan al cumplimiento de con
diciones legalmente incluidas en los 
contrátos de trabajo de dichas dota
ciones.

Tercero- Que el Real decreto de 10 
de Octubre de 1919, al crear el nuevo 
organismo que llama Comité de con
ciliación, para dirim ir las reclama
ciones entre los navieros y el perso
nal de la Marina mercante, le enco
mendó funciones perfectamente des
lindadas, según se trate de simples 
diferencias surgidas sobre aplicación 
del Reglamento de trabajo a bordo, o 
de cuestiones civiles derivadas del 
cumplimiento de lo establecido en el 
Reglamento de contratación de dota
ciones de los buques mercantes, a tri
buyéndole, en el prim er caso el carác
ter de organismo administrativo en
cargado de intervenir únicam ente.co
mo mediador para conseguir la ave
nencia mediante fórmulas de concor
dia, reservando en su caso al Gobier
no la resolución del asunto (artículos 
1.° y 2°), y revistiéndole en el se
gundo aspecto del mismo carácter ju 
dicial que ya tenían los Tribunales 
industriales, cuya actuación trata de 
sustitu ir en este caso por tales or
ganismos, que según el precepto qup 
los crea fallarán en prim era instan
cia, siendo recurribles sus resolucio
nes -en caisación ante el Tribunal Su-’ 
premo (artículo 3.®).

Cuarto. Que el vigente Reglamen
to de trabajo a bordo de 3i de Mayo

de 1922, que, cual su nombre indica, 
regula la organización Ge ios servi
cios y trabajos a bordo, en el puerto 
y en la mar, consignando normas so
bre horas de . jornadas, distribución 
de guardias y duración de las mis- 
meas, materias todas que oci su natu
raleza, y siempre que si ij i desavo-, 
neiicias en su aplicacióji, some
terse al conocimiento do organismos 
conciliadores, cual lo es el Comité que 
crea, el mencionado Real tíocretoTie 10 
de Octubre de 1919, cuando funciona 
conforme a sus artículos ib y 2^, con
tiene además y por excepción los dos 
artícuios 4ó y 60 en que se funda el 
■demandante parar formular su recla
mación, que reconoce ■ unos derechos 
de naturaleza esencialmente ’ civil, y 
de los cuales, segfui se procura de
mostrar en el segundo Considerando, 
de ningún rnodo pueden conocer or
ganismos que por su especial funcio
namiento carecen de facultades judi
ciales, y menos aún encomendarlos a 
la resolución definitiva del Poder eje
cutivo.

Quinto. Que, por tanto, y no obs
tante derivarse de. los derechos que 
en es'ta demanda se ejercitan de pre
ceptos contenidos en el Reglame|ito 
del trabajo a bordo, no puede menos 
de estimarse que a este caso sería de 
aplicación lo dispuesto en el artícu
lo S."* del repetido Real decreto de 10 
de Octubre de 1919, y nunca el 1.'' v 2d, 
por tratarse de una cuestión civil, 
surgida por incumplimiento de condi
ciones legalmente incluidas en los con
tratos de trabajo de las dotaciones 
mercantes.

Sexto. Que concretándose, pues, la 
cuestión a la aplicación de este pre
cepto, como con él se arranca de la 
competencia de los Tribunales indus
triales, el conocimiento de cuestiones 
a ellos atribuidas por la ley de su 
constitución para encomiendárselo al  ̂
Comité que aquel Decreto establece, 
sustituyendo la intervención del Juez 
por la de una autoridad de la Marina, 
y, por consiguiente, derogando aciuella 
ley, aunque sólo sea en parte, surge 
imprescindiblemente la necesidad de 
declarar que dicho precepto carece de 
virtualidad y de eficacia legal, con 
arreglo a los axiomas fundamentales 

' ? ]  derecho constituyente, que sancio
nan el principio de que la ley sólo 
^uede derogarse por el Poder que la 
h‘cta establece, traducido al dere
cho constituido en el arlículo 5.° del 
Código civil, que de una manera clara 
y terminante dispone que l a s . leyes 
sólo se derogan por otras leyes pos
teriores, sin que contra ,su observan
cia pueda prevalecer el desusó, ni la

costumbre, ni la nráctica en contrario, 
no pudiendo alegarse, para justificar 
la explícita derogación que supone el 
con tenido del precepto que se exami
na, la consideración de que en mate
ria social al Poder ejecutivo corres- 
poiirle adoptar las medidas que la ne
cesidad urgentemente reclame, ya que 
para ello tiene reconocidas sus facul- 
hales de iniciativa ante el Parlamen
to, que puede ejercitar mediante los 
oportunos proyectos de ley.

Séptimo. Que, por consiguiente, es- 
•tando oncomendada a los Tribunales 
industriales, por la ley que regula su 
constitución y funcionamiento, la com
petencia para conocer de la presente 
dejiianda, según queda demostrado en 
el segundo considerando, es improce
dente la cuestión jurisdiccional que 
suscita el Gobernador civil de Vizca
ya, al amparo de precepto^ que, o no 
non de aplicación al caso actual, o no 
.pueden estimarse con virtualidad para 
en ellos fundamentar una competencia 
contraria a lo dispuesto en una ley 
vigente y no derogada por el único Po
der con facultades para modificarla.

• Gonforinándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con- 
sgjo de Estado,

Yergo en decidir esta competencia 
a favor del Tribunal industrial de 
Vizcaya. ¡ —

Dado en Palacio a trece de Diciem
bre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO,
Sí P.í'estdente del Directorio Militar,

Mig u e l  .Pr im o  d e  í I iv e r a  y  (.)p.b a n s ja .

En el expediente y autos de com- 
oetpnvia suscitada entre el Gober
nador civil de la pirovincia de Viz
naga y el T ribunal Industria l de la 
misma, de los cuales re su lta ;

Que D. Ramón Muñoz y Valdés, 
Maquinista naval, interpuso, con 
fecha 15 de Septiem bre de 1922, de
manda sobre pago de pesetas con
tra  el arm ador D. Ricardo de Ortiz 
y Artiñano, md;e el Tribunal Indus
tria l de Bilbao, al am paro de lo dis
puesto ív.i e! artículo 7 .® de la ley 
de Trdmnales Industriales de 22 de 
vJulio de 1912, exponiendo los he- 
Yms siguientes:

Que duran te veinte m eses ha ve
nido el dem andante prestando sus 
m,rvicios como segundo M aquinista 
en el vapor “Consuelo”, de la m a
trícu la  de Bilbao, y del cual es a r
m ador el demandado, con un suel
do de 425 pesetas m ensuales, más 
la m anutención, valorada en 4,95 
pesetas d iarias; que el día 3 del mes 
en que se fecha la dem áhda llegó
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al puerto el meiioionado oarco, y el 
día 6 fue despedido el dem andante 
del cargo que desem peñaba en aquel 
vapor, entregándole el Capitán la 
parte de sueldo correspondiente a 
los seis días del mes tran scu rrid o s; 
que considerándose con dereclao a 
percibir el sueldo to tal del mes co
menzado, más el de o tra  m ensuali
dad, se presentó  en las oficinas del 
armador a reclam arlo, juntam ente 
con el im porte de otro mes que de
bió concedérsele de licencia con 
sueldo, que no utilizó, y que lia- 
biéndose negado el arm ador a esta 
reclam ación, presentó el dem andan
te una instancia  al Gommndante de 
Marina, quien convocó a las dos 
partes a su presencia, sin que pu
dieran llegar a una inteligencia 
am istosa, extremo que acredita con 
el oportuno documento expedido por 
la Comandancia de M arina de B il
bao.

Como fundam entos legales cita 
los artículos 4.  ̂ y 6.° del Reglam en
to de T rabajo  a bordo 'de los buques 
m ercantes de 10 de Octubre de 1919, 
reformado por Real decreto de 31 
de Mayo de 1922, en los cuales se 
reconoce el derecho a la licencia de 
un mes, con sueldos, a los Oficiales 
de m áquinas que sirvieren en un 
buque durante doce meses conse
cutivos, y el derecho a la- percep
ción del sueldo del mes empezado 
y el de otro mes entero a los que lle
ven tres m eses de efectividad en un 
buque de la m ism a Empresa, y te r 
mina con la súplica de que el T r i 
bunal dicte un veredicto que sirva 
de base a una sentencia, por la que 
se condene a D. Ricardo de Ortiz y 
Artiñano a que le s a tis fá g a la  suma 
de 1.636,68 pesetas, in tegradas por 
los.d iferen tes conceptos de adeudo 
a que antes se hace referencia.

Que celebrado el antejuicio, ele
gidos por sorteo los jurados p a tro 
nos y obreros que habían de forniar 
el Tribunal y señalado el día para 
la celebración del juicio, el Gober
nador de la provincia, de acuerdo 
tnn lo inform ado por la Comisión 
provincial, requirió  de inhibición ál 
Tribunal Industrial, alegando que 
no es com petente para  conocer de 
la reclamación planteada el T ribu
nal Industrial porque el artículo 7 . ^ ,  

citado por el demandante, comien
za con la frase  de “salvo el caso de 
compromiso en amigables compo
nedores, el T ribunal Industria l co
nocerá, e tc .”, y esa amigable co.m- 
I'osición existe en este caso por im
posición del precepto legal, ya mi o 
el Real decreto de 10 de Octubre de 
1919 dispone la constitución de un

Comité de conciliación para, dirimir 
las diferencias que puedan existir 
entre los navieros y el personal de 
la Marina mercante sobre aplica
ción del Reglamento de Trabajo a 
bordo, añadiendo que, de no obte
ner la avenencia entre las partes, 
se eleve el asunto a la resolución 
del Gobierno por conducto de las 
Comandancias de Marina; que si 
bien aparece clara la incompeten
cia del Tribunal Industrial, queda 
por definir otro punto fundamental 
relativo a si el .conocimiento del 
asunto está encomendado a la Ad
m inistración pública en general, cu
ya representación ostenta el Gober
nador ai promover estas contien
das; que es realmente dudoso si es
tos Comités de conciliación pueden 
estimarse incluidos en el concepi': 
de Administración pública en gene
ral, puesto que por un lado parece 
que se tra ta  de una jurisdicción es
pecial, análoga a la de Marina, con 
personalidad y sustantividad p ro 
pias e independientes del Poder eje
cutivo, a cuya, actuación se conoce 

auoralmente con ei nom bre de Ad- 
rninis¡.ración, y que tal como fun
cionan no, dependan del Gobernador, 
y po^ (¡um, si se tiene en cuenta 
que dichos Comités .fueron estable- 
mLÍos' por un Real decreto, disposi
ción emanada del Poder ejecutivo, 
y que en último término es el Go- 
nierno quien resuelve las cuestio
nes ante él planteadas, parece de
ducirse su carácter de organismos 
de la Administración; que dada la 
ex.isteiicia de preceptos que reco
nocen competencia a dos o rgan is
mos distintos para  entender de un 
solo asunto, parece éste un caso de 
jurisdicción doble, cuya competen
cia se deriva de la elección del de
mandante; que si bien es cierto que 
un Real decreto no puede in trodu
cir modiñcaoioiies en un precepto 
legal, cual es la ley de Tribunales 
nmu.'jLriaies, caso en que el Pteal 
urmcLo de 10 de Octubre no podría 
variar la jurisdicción de los Trib.u- 
nales Industriales, no lo es menos 
que en ina.Leria social corresponde 
al Poder ejecutivo adoptar medidas 
que urgentemente reclaman las ne
cesidades sociales para  darles so
lución y fácil arreglo; y que en su 
Nirtud, y considerando ante todo el 
espíritu altamente beneficioso de las 
leyes de carácter social, que tien
den a impedir el planteamiento de 
coíiílictos jurídicos entre patronos 
y obreros, dándoles medios más eco
nómicos y rájudos paiu resolver sus 
diferencias, y que se t ra ía  de un 
Comité conciliador dependiente del

Gobierno, como últim a Autoridad 
que ha de decidir las cuestiones so
metidas a su conocimiento en lo 
que pudiera llam arse prim era in s- 
iancia, entiende que procede p lan 
tear la presente cuestión de com
petencia, requiriendo en su v irtud 
de inhibición al referido Tribunal 
Industrial, para  que se aparte  de 
conocer de la reclam ación produci
da por D. Ramón Muñoz y Valdés,
0 en otro caso tenga por entablada 
la cuestión de com petencia.

Que tramitado el incidente,, el Tri
bunal Industrial mantuvo su jurisdic
ción para conocer de la cuestión plan
teada, fundándose en que la compe
tencia de estos Tribunales se deter
mina por razones de las personas, co
nociendo de le.y cuestiones que se sus
citen entre patronos y obreros, y por 
razón de la materia, comprendiéndo
se en ella el incumplimiento o resci
sión del contrato de arrendamiento 
de servicios; que ambas circunstan
cias concurren en el presente juicio, 
incluido entre los que define el ar
tículo 1.° de (la ley que regula la cons
titución de estes Tribunales, ya que 
el demandante prestó su trabajo ma
nual por cuenta del demandado, que 
figura como propietario del buque; 
que es, pues, incuostio.nable la com
petencia de este Tribunal para cono
cer de los conflictos ..que surjan con 
motivo del contrato que ambas partes 
tení.an celebrado; que si bien el Reai 
decreto de 10 de Octubre de 1919 
y rescribe que para dirim ir las difé- 
lerencias que surjan entre los navie
ros y el personal de la Marina m er
cante, sobre aplicación del Reglamen
to de trabajo a bordo, se constituirá 
un Comité de conciliación, presidido 
por el Comandante de Marina, según 
reglas que al efecto so dictarán, es de 
tener en cuenta que en autos consta, 
por certificación de la Comandancia 
de Marina, que dicho Comité no se ha 
constituido en la provincia por no 
haberse dictado las indicadas reglas, 
por lo cual, no hay términos legales 
de atribuir jurisdicción alguna a ins
tituciones que no tienen todavía exis
tencia jurídica.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la  Co
misión provincial, insistió en el re 
querimiento; resultando de lo expues
to el presente confiicto, que ha .se
guido todos sus trám ites:

■Vistos ios artículos 6.  ̂ y 1.  ̂ del Re
glamento sobre contratación de las 
rotaciones para los buques m ercan- 
res de 18 de Noviembre de 190:9, se-
1 ún los cuales, el contrato de embar
co podrá formalizarse consignando 
sus estipulaciones en el roil del
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que, o celebrando contratas aparte, 
extendiéndose para su formalización 
separadamente y por duplicado, con 
la firma do ambas parieís o de un tes
tigo por el que no pudiere firmar, 
conservando cada parte un ejemplar:

Visto el articulo 24 de dicho Re
glamento, que dispone: “Que toda
cuestión que surja entre las partes 
contratantes sobre el tcumplimierito 
del contrato se someterá a la decisión 
del Capitán del puerto, quien, oyendo 
a su asesor, actuará de amigable com
ponedor. La parte que no se confor- 
me,con esta decisión queda en liber
tad para ' hacer uso de das acciones 
civiles que le correspondan ante los 
Tribunales ordinarios.”

Visto el artículo 7.° de la ley de 
Organización de los Tribunales In
dustriales de 22 de Julio de 1912, que 
dice: “Salvo el caso de compromiso en 
amigables componedores, el Tribunal 
Industrial conocerá: primero, de las 
reclamaciones civiles que surjan entre 
patronos y obreros o entre obreros 
del mismo patrono, sobre incumpli
miento o rescisión de los contratos de 
arrendamiento de servicios de los 
contratos de trabajo o de los de 
aprendizaje.”

Visto el artículo 4.° del Reglamen
to del trabajo a bordo de los buques 
de carga y pasaje, de 31 de Mayo de 
1922, dictado en sustitución del de 
10 de Octubre de 1919, según el cual; 
“Todo Capitán u Oficiales de cubier
ta, y máquinas que hayan servido en 
un buque o en .^varios buques de la 
misma Empresa durante idoce meses 
consecutivos, tendrán derecho a una 
licencia de un mes, con isueldo en
tero.”

Visto el artículo 6.® del mismo Re
glamento, que determina que: “Todo 
Capitán u Oficial de cubierta o má
quinas que lleve tres meses de efec
tividad en un buque de la misma Em
presa o Compañía, y que sea desem
barcado sin causa justificada, tendrá 
derécho a la percepción del sueldo del 
mes empezado y a un mes entero de 
dicho sueldo, salvo en los casos en 
que el buque no continúe su navega
ción por circunstancias especiales o 
por terminación del contrato.'"

Visto el artículo 1.̂  del Real decre
to de lOi de Octubre de 1919, sobre 
aplicación del citado Reglamento de 
la misma fecha, que dice: “Para d i
rim ir las diferencias que puedan 
existir entré los navieros y el perso
nal de la Marina mercante sobre apli
cación de los preceptos del Reglamen
to del Trabajo a bordo, se constitui
rá un Comité de conciliación, com
puesto por dos representantes de los

navieros, que serán elegidos por las 
Asociaciones de estas clases legalmen
te reconocidas, y por otros dos repre
sentantes del personal de los buques, 
que serán designados, igualmente, por 
las Asociaciones legales de Capitanes, 
Pilotos, Maqüinistas y demás clases 
de cubierta y máquinas que integran 
la dotación de aquéllos. El Comité 
será presidido por el Uo,mandante de 
Marina de la provincia, siempre que 
entrambas partes no se concierten 
para la designación do otro Presiaen- 
te, y sus Vocales obreros serán en 
cada caso los representantes de aque
lla clase con la que se haya origina
do el conflicto.”

Visto el artículo 2.® del mismo Heal 
decreto, según el cual: “Constituido 
el Comité, su Presidente actuará co
mo mediador imparcial entre las dos 
partes, invitándolas a la avenencia y 
procurando presentarles fórmulas de 
concordia. De no lograrlo, elevará a 
la resolución del Gobierno, por con
ducto de la Comandancia de Marina, 
las razonadas pretensiones de úna y 
otra clase, acompañando copia del 
acta, en que consten todos los deta
lles de la reunión, que firmada por él 
y por los cuatro Vocales, figurará en 
un libro llevado al efecto.”

Visto el artículo 3.*" del citado Real 
decreto, con árreglo al que: “El mis
mo Gomitó de conciliación, presidido 
siempre por el Comandante de Mari
na, funcionará en su caso como T ri
bunal Industrial, y el fallo de su P re
sidente resolverá entonces en prim era 
instancia las cuestiones civiles que se 
susciten entre los navieros y el per
sonal de todas clases, que con re la
ción al cumplimiento de lo estable
cido en el Reglamento de contrata
ción de dotaciones para los buques 
mercantes de 18 de Noviembre de 
1909, sujetándose en la sustanciación 
y resolución de las mismas a los pro
pios trámites establecidos para el 
funcionamiento de los citados Tribu
nales por la ley de 22 de Julio de 
1912, y siendo de aplicación lo esta
blecido en sus artículos 48 al 60 (tra
tan de los recursos de casación pro
cedentes contra las sentencias de los 
Tribunales Industriales), según re
glas que al efecto se d ictarán ''; y 

Visto el artículo 5.® del Código ci
vil, que dice: “Las leyes sólo se de- 
roga.n por otras leyes posteriores, y 
no prevalecerá contra su observancia 
el desuso ni la costumbre, o la prác
tica en contrario.”

Considerando. Primero. Que la pre
sente cuestión, de competencia se ha 
suscitado con motivo de la demanda 
interpuesta por D. Ramón Muñoz y

Yaldés, segundo maquinista del vapor 
“Consuelo’", de la m atrícula de B il
bao, ante el Tribunal Industrial de di
cha capital, contra el armador de di
cho buque, D. Ricardo de Ortiz y Ar- 
tiñano, reclamando el pago de la can
tidad de 1.636 pesetas con 68 cénti
mos, importe del sueldo total corres
pondiente al mes en que fué despe
dido del citado cargo, (/)n Oitra, in|}n- 
sualidad completa, más la de otro 
mes que debió concedérsele de licen
cia con sueldo.

Segundo. Que tal reclainacíón se 
funda en lo preceptuado en los antes 
citados artículos 4.̂ " y G.'’ del Regla
mento del Trabajo a bordo de los bu
ques de carga y pasaje, de 31 de 
Mayo de 1922, reproducción de los 
que con los mismos números figura
ban en el Reglamento de 10 de Octu
bre de 1919; preceptos que han veni
do a reconocer unos derechos, por su 
naturaleza, de índole esencialmente 
civil, a favor de los Capitanes y Ofi
ciales de cubierta y máquinas contra 
sus armadores; derechos que no pue
den menos de considerarse como una 
adición forzosa que el Poder público, 
imponiéndola a los patronos, ha lle
vado a los contratos de embarco que 
regulan los artículos 6.® y 7.° del Re
glamento sobre contratación de dota
ciones de los buques mercantes de 18 
de Noviembre de 1909, y de los cua
les, por consiguiente, cuando fuereñ 
objeto de reclamación deberán cono
cer lois Tribunales Industriales, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 7.'’ de la ley constitutiva de estos 
Tribunales, de 22 de Julio de 1912, 
ya que tales reclamaciones, cual ocu
rre con la presente, revisten carácter 
civil, se suscitan por obreros contra 
sus patronos y afectan al incumpli
miento de condiciones legalmente in
cluidas en los contratos de trabajo de 
dichas dotaciones. ■

Tercero. Que el Real decreto dé 
10 de Octubre de 1919, al crear el 
nuevo organismo, que llama Comité 
de conciliación, para dirimj.r las re 
clamaciones entre los navieros y el 
personal de la Marina mercante, le 
encomendó funciones perfectamente 
deslindadas, según se trate de simples 
diferencias surgidas sobre aplicación 
del Reglamento del Trabajo a bordo, 
o de cuestiones civiles derivadas del 
cumplimiento de lo establecido en el 
Reglamento de contratación de dota
ciones de los buques mercantes, a tri
buyéndole en el prim er caso el ca
rácter de organismo administrativo, 
encargado de intervenir únicamente 
como mediador para conseguir la ave
nencia, mediante fórmulas de concor
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dia, reservando en su caso al Gobier
no la resolución del asunto (artícu
los IG y 2G); y revistiéndose en el se
gundo aspecto del mismo carácter ju 
dicial que ya tenían los Tribunales 
industriales, cuya actuación trata de 
sustituir en este caso por tales orga
nismos, que según el precepto que ros 
crea fallarán en primera instancia, 
siendo recurribles sus resoluciones 
en casación ante el Tribunal Supre
mo (artículo 3.°).

Cuarto. Que el vigente Reglamen
to del Trabajo a bordo, de 31 de Mayo 
de 1922, que, cual su nombre indica, 
regula la organización de los servi- 
vios y trabajos a bordo en el puerto 
y en la mar, consignando normas so- 
pre horas de jornada, distribución de 
guardias y duración de las mismas, 
materias todas que por su naturale
za, y siempre que surjan desavenen
cia en su aplicación, deben someter
se al conocimiento de organismos con
ciliadores, cual lo es el Comité que 
crea el mencionado Real decreto de 
10 de Octubre de 1919, cuando fun
ciona conforme a sus artículos 1.® y 
2G; contiene además, y por excep
ción, los dos artículos 4.° y 6. ,̂ en que 
se funda el demandante para formu
lar su reclamación, que reconoce unos 
derechos de naturaleza esencialmente 
civil, y de los cuales, según se pru- 
cura demostrar en el segundo consi
derando, de ningún modo pueden co
nocer organismos que por su especial 
funcionamiento carecen de facultades 
judiciales, y menos aún encomendar- 
ios a la resolución definitiva del Po
der ejecutivo.

Quinto. Que, por tanto , y no obs
tante derivarse los derechos que en 
esta demanda se e jerc itan  de p re 
ceptos contenidos en el Reglam en
to del T rabajo  a bordo, no puede 
menos de estim arse que a este caso 
sej'ía de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 3.° del repetido Real de
creto de 10 de Octubre de 1919, y 
nunca el i.° y 2.°, por tra ta re  de 
una cuestión civil surgida por in 
cumplimiento de condiciones legal
mente incluidas en los contra tos de 
trabajo de las dotaciones m ercan
tes.

Sexto. Que concretándose, pues, 
ia cuestión a la aplicación de este 
precepto, como con él se arranca  
de la com petencia de los T rib u n a
les Industriales el conocim iento de 
cuestiones a ellos atribu idas por la 
ley ed su constitución p a ra  enco
m endárselo al Comité que aquel 
Decreto establece, sustituyendo la 
intervención del Juez por la de una 
Autoridad de la Marina, y, por con

siguiente, derogando aquella ley, 
aunque sólo sea en parte, surge im 
prescindiblem ente la necesidad de 
declarar que dicho precepto carece 
de v irtualidad y de eficacia legal, 
con arreglo a los axiomas funda
m entales del derecho constituyen
te, que sanciona el principio de que 
la ley sólo puede derogarse por el 
Poder que la dicta y establece, t r a 
ducido al derecho constituido en el 
artículo 5.0 del Código civil, que de 
una m anera clara y term inante d is
pone que las leyes sólo se derogan 
por o tras leyes posteriores, sin que 
contra su observancia puedan p re
valecer el desuso, ni la costum bre, 
ni la p ráctica en contrario , no pu- 
diendo alegarse, para  justificar la 
explícita derogación que supone el 
contenido del precepto que se exa
mina, la consideración de que en 
m ateria  social al Poder ejecutivo 
.corresponde adoptar las medidas 
que la necesidad urgentem ente re 
clame, ya que para ello tiene reco
nocidas sus facultades de iniciativa 
ante el Parlam ento , que puede e je r
citar m ediante los oportunos p ro 
yectos de ley; y

Séptimo. Que por consiguiente, 
estando encomendada a los T ribu
nales Industriales, por la ley que 
regula su constitución y funciona
m iento, la com petencia para cono
cer de la p resen te dem anda, según 
queda dem ostrado en el segundo 
considerando, es im procedente la 
cuestión jurisdiccional que suscita 
el G obernador civil de Vizcaya al 
amparo de preceptos que, o no son de 
aplicación al caso actual, o no pue
den estim arse  con virtualidad  para 
.*ri ellos fundam entar una compe- 
teiicia con tra ria  a lo dispuesto en 
una ley vigente y no derogada por 
el único Poder con facultades para  
m odificarla.

Conform ándom e con lo consu lta
do por la Comisión perm anente fiel 
Consejo de Estado,

Arengo en decidir esta  com peten
cia a favor del T ribunal Industrial 
de Vizcaya.

Dado en Palacio a trece de Di
ciem bre de mil novecientos vein ti
trés . i

ALFONSO
B1 Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Vizcaya 
y ni Tribunal industrial de la misma, 
de los cuales resulta:

Que D. Bernardo Fernández Gon
zález, Oficial de la Marina mercante, 
interpuso, con fecha 21 de Septiem
bre de 1922, demanda sobre pago de 
pesetas'contra el armador D. Ricardo 
de Ortiz y Artiñano, ante el Tribunal 
industrial de Bilbao, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 7.° de la ley 
de Tribunales industriales de 22 de 
Julio de 1912, exponiendo los hechos 
siguientes: Quíe durante cinco meses 
ha venido el deimiandante prestando 
servicios como prim er Oficial del va
por “Consuelo”, de la matrícula de 
Bilbao y deil que es aimiador el dé- 
mandado, con un sueldo de 425 pese
tas mensuales, más la manutención, 
valorada en 4 pesetas con 95 céíiti- 
mos diarias; que el día 5 del mes en 
que se fecha la demanda fué despedi
do el demandante del cargo que des
empeñaba en aquel vapor, entregán- 
dolle eíl Capitán sus haberes hasta‘ el 
expresado día; que consideránaose con 
derecho a percibir el suelto total del 
nres comienzado, más el de otra men
sualidad, se presiento en las oTicinas 
del armador a reclamarlo, y qué h a 
biéndose negado el armador a esta re
damación, presentó el demandante 
una instancia al Comandante de Ma
rina, quien convocó las dos partes a su 
presencia, sin que pudieran llegar a 
una inteligencia amistosa, extremo 
que acredita con él oportuno docu
mento expedido por la Comandancia 
de Marina de Bilbao.

Gomo fundamentos legales cita, áde- 
más del precepto anteriormente invo
cado, él artículo 6.̂  del Reglamento 
del trabajo a bordo de los buques mer
cantes de 10 de Octubre de 1919, re
formado por el Real decreto de 31 de 
Mayo de 1922, en el cual se reconoce 
el derecho a la licencia de ún mes,-con 
sueldo, a los Capitanes u Oficiales de 
cubierta o máquinas que sirvieren en 
un buque durante tres meses y  que 
sean desembarcados sin causa justifi
cada, él derecho a percibir el sueldo 
del mes empezado y el de otro rúes 
entero a los que lleven tres meses de 
efectividad en un buque de la misma 
Empresa; y Los artículos 1.° y 3.° de 
la vigente'dey 'de Accidentes del traba
jo; ternTinando con la súplica de que 
el Tribunal dicte un veredicto que 
sirva de base a una sentencia por la 
que se condene a D. Ricardo de Ortiz 
y Artiñano a que le satisfaga la suma 
de 1.052 pesétas y  40 céntimos, inte
gradas por los diferentes concentos 
de adeudo a que ánies se hace refe
rencia.

Que celebrado el antejuicio, elegi
dos por sorteo los jurados patronos y 
obreros que habían de formar el TrD
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í)unal, y S'oñala'do 0I día pSí’a la cele- \ 
bración del juicio, el Gobernador de| 
la provincia, ide acuerdo con lo infur-1 
mado por la Comisión provincial, re-; 
quirió ide inhibición al Tribunal in-l 
dustrial, alegand.o que no es coimpe-;; 
tente para conocer de la reclamación; 
pilanteada el Tribunal industrial, por-: 
que el artículo 7.*̂; ^citado por el de
mandante comienza con la írace “sai-: 
vo el casó de compromiso en amiga-: 
bles componedores, el Tribunal indus-; 
trial conocerá, etc.”, y esa amigable: 
coimjposición existe en este caso por 
imposición del precepto legal, ya que 
el Real idecreto de 10 de Octubre de 
I&IO dispone la constitución de un 
Comité de conciliación para dirimir 
las diferencias que puedan existir en 
tre los navieros y -el personal de la 
Marina mércante sobre aplicación del 
Rieglamento de trkb’ajo a bordo, aña
diendo que, de no obtener la avenen
cia entre las partes, se eleve el asunto 
a la resolución del Gobierno, por con
ducto de las 'Gomandanfeias de Mari
na; que si bien aparece clara la in
competencia del Tribunal industrial, 
queda por definir otro punto funda
mental, relativo a si el conocimiento 
del asunto está encomendado a la Ad
ministración pública en general, cuya 
representación ostenta el Gobernador, 
al promover estas contiendas; que es 
realmente' dudoso si estos Comités de 
conciliación pueden estimarse inclui
dos en el concepto de Administración 
pública en general, puesto que por un 
lado parece que se tra ta  de una ju 
risdicción especial anaioga a la de 
Marina, con personalidad y sustan ti’ 
vidad proipias e independientes del 
Poder ejecutivo, a cuya actuación se 
conoce generalmente con el nombre de 
Administración y que, tal como fun
cionan, no dependen del Gobernador, 
y por otro, si se tiene en cuenta que 

..dichos Comités fueron establecidos 
por un Real decreto, disposición ema
nada deil Poder ejecutivo, y que, en 
último término, es el Gobierno quien 
fiesuelve las cuestiones ante él plan
teadas, parece deducirse su carácter 
de organismo de la Administración, 
que, dada la existencia de precentos 
que Vreconocen competencia a dos or
ganismos distintos para entender en 
un solo asunto, parece éste un caso 
de jurisdicción doble, cuya compe
tencia se deriva de la elección del de
mandante; que si bien es cierto que 
ün Real decreto no puede introducir 
modificaciones en un precepto legal, 
cual es la ley de Tribunales industria
les, caso eñ ¡él que el Real decreto de 
10 de Octubre no podría variar la ju 
risdicción de los Tribunales indus

triales, no lo es menos que, en mate
ria social, corresponde al Poder ejecu
tivo adoptar las medidas que urgen
temente reclaman las necesidadies so
ciales, para darlas solución y fácil arre
glo; y que en su virtud, y consideran
do, ante todo, el espíritu altamente 
beneficioso de las leyes de carácter so
cial que tienden a impedir el plantea
miento de conflictos jurídicos entre 
patronos y obreros, dándolas medios 
más económicos y rápidos de resol
ver sus diferencias y que se trata de 
un Comité conciliador dependiente del 
Gobierno, como última autoridad que 
ha de decidir las cuestiones sometí-, 
das a su conocimiento en lo que pu
diera llamarse prim era instancia, en
tiende que procede plantear la pre
sente cuestión de competencia, requi
riendo, en su virtud, de inhibición ai 
refeildo Tribunal industrial para que 
se aparte de conocen de la reclama
ción producida por D. Ricardo Fer
nandez González, o, en otro caso, ten
ga por entablada la cuestión de com
petencia.

Que tram itado  el Incidente, el 
T ribunal industria l m antuvo su ju 
risdicción p a ra  conocer de la cues
tión planteada, fundándose: En que 
la com petencia de estos Tribunales 
se determ ina por razón de las p e r
sonas, conociendo de lasi cuestiones 
que se suscitan  enítre patronos y 
obreros, y por razón de la materia, 
com prendiéndose en ella el incum 
plim iento o rescisión  del con tra to  
de arrendam iento  de servicios; que 
ambas c ircunstahcias concurren  en 
el presen te juicio, incluido en tre 
los que define el artículo  1.° de la 
ley que regula la  constitución de 
estos T ribunales, ya que el dem an
dante prestó  su trabajo ' m anual por 
cuenta del demandado, que figura 
como propietario  del buque; que 
es, pues, incuestionable la com pe
tencia de este T ribunal p a ra  cono
cer de los cinñictos que su rjan  con 
motivo del controTO' que ambas p a r
tes ten ían  celebrado; que si bien el 
Real decreto de 10' de Octubre de 
1919 pre.scribe que p ara  d irim ir las 
diferencias que su rjan  entre navie
ros y el personal de la m arina  m er
cante sobre aplicación del Regla
m ento de T rabajo  a bordo se cons
titu irá  un Comité de conciliación, 
presidido por el G om andante de 
Marina, según reg las que al efecto 
se d ic tarán , es de ten er en cuenta’ 
que en autos consta por certifica
ción de la Com andancia de M arina, 
que dicho Comité no se ha consti
tuido en la provincia po-r no. haber

se dictado las indicadas reglas, por 
lo cual no hay térm inos legales de 
atribu ir judisdicción alguna a ins
tituciones que no tienen todavía 
existencia ju ríd ica.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevam ente inform ado por la 
Comisión provincial, insistió  en el 
requerim iento , resultando de lo ex
puesto- el p resen te  conflicto, que ha 
seguido sus trám ites :

Vistos los artículos 6.° y 7.® del 
Reglam ento sobre contra tación  de 
las dotaciones p a ra  los buques 
m ercantes de 18 de Noviembre de 
190i9, según los cuales, el contra
to de em barco podrá form alizarse 
consignando sus estipulaciones en 
el rol del buque o celebrando con
tra to s  aparte, extendiendo p a ra  su 
form alización separadam ente y por 
duplicado, con la  firm a de ambas 
partes O: de un  testigo por el , que 
no pudiere firm ar, conservando ca
da p arte  un ejem plar.

Visto el artículo  24 de dicho Re
glam ento, que dispone: Que toda 
cuestión que su rja  en tre  las p arte s  
con tra tan tes sobre el cum plim ien
to del co n tra to  se som eterá a la 
decisión del Capitán del puerto, 
quien oyendo a su asesor actuará 
de am igable com ponedor. La parte 
que no se conform e con esa deci
sión queda en  libertad  p a ra  hacer 
uso de las acciones civiles que le 
correspondan ante los T ribunales 
ordinarios.

Visto el artículo 7." de la ley de or- 
,ganización de los Tribunales indus- 
Rrialos de 22 de Julio de 1912, que. 
V aice: “Salvo el caso de compromiso 
,^en amigables componedores, el Tribu- 
Vnal industrial conocerá: Primero, de 
las reclamaciones civiles que surjan 
entre patronos y obreros o entre obre
ros del mismo patrono sobre incum
plimiento o rescisión de los contratos 

, de arrendamiento de servicios, de los 
,contratos de trabajo o de los de apren
dizaje”.

Visto el artículo 6.̂  del Reglamento 
de trabajo a bordo de los buques de 

. carga y pasaje de 31 de Mayo de 1922, 
dictados en sustitución del de 10 de 
Octubre de 1919, que determina: “Que 
todo Capitán u Oficial de cubierta o 
m áquina que lleve tres meses de efec
tividad en un buque de la misma Em- 
,presa o Compañía, y que sea desem
barcado sin causa justificada, tendrá 
derecho a la percepción del sueldo del 
-mes empezado y a un mes entero de 
dicho sueldo, salvo en los casos en que 

í el buque no continúe su navegación
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por circunstancias especiales o por 
terminación de contrato.”

Visito el artículo del Real de
creto de 10' de Octubre de 1919, sobre 

-aplicación del citado Reglamento de 
la misma fecha, que dice: “Para di
rimir las diferencias que puedan exis
tir enitre los navieros y el personal 
de la Marina mercante sobre aplica- 
i ción de jos preceptos del Reglamento 
de trabajo a bordo, se constituirá un 
,Comité de conciliación, compuesto por 
dos representantes de los navieros, 
,qm  serán elegidos por las Asociacio
nes de esitas clases, iegalmente reco
nocidas, y por otros dos representan- 

\tes del personal de los buques, que 
,serán designados igualmente por las 

. Asociaciones legales de Capitanes, P i- 
iotos. Maquinistas y demás clases de 
..cubierta y máquinas que infegran la 
doitación de aquéllos.

El Comité será presidido por el Co
mandante de Marina de la provincia, 
siempre que entre ambas partes no se 
concierten para la designación de otfo 
Presidente, y sus Vocales obreros s e 
rán, en cada caso, los representantes 
die aquella clase con la que se haya orn

I. ginado el conflidio”.
Visto el artículo 2.° del mismo Real 

\ decreto, según el cual: “Constituido
el Comité, su Presidente actuará como 
mediador imparcial entre las dos par
tes, invitándolas a la avenencia y pro
curando presentarles fórmulas de con
cordia; de no lograrlo, elevará a la 
resolución del Gobierno, por conduc
to de la Comandancia de Marina, las 
razonadas preitensiones de una y otra 
clase, acompañando copia del acta en 
que consten todos los detalles de la 
reunión, que,, firmada por él y los 
cuatro Vocales, figurará en un libro 
llevado al efectn”.

Viisto el artículo 3.° del citado Real 
s decreto, con arreglo al que: “El mis

mo Comité de cenciliacíón, presidide 
siempre por el Comandante de Mari- 

 ̂ na, funcionará en su caso como T ri
bunal. industrial, y el fallo de su Pre- 
sidente resolverá entonces en prime- 

; ra instancia las cuestiones civiles que
se suisciten entre los navieros y el 
personal de todas clases con relación 
al cumplimiento de lo establecido en 
el Reglamento de contratación de do
taciones para los buques mercantes 
de 18 de Noviembre de 1909, suje
tándose en la sustanciación y resolu- 
ción de las mismas a los propios trá 
mites establecidos para el funciona
miento de los citados Tribunales por 
ta, ley de 22 de Julio de 1912, y sien
do de aplicación lo establecido en sus 
artículos del 48 al 60, “que tratan de 
ioís recursos de casación prodedentes

contra las sentencias de Tribunales 
industriales”, según reglas que al 
efecto se dictarán”; y

Visto el artículo 5.° del Código ci
vil, que dice: “Las leyes sólo se de
rogan por otras leyes posteriores, y 
no prevalecerá contra su observancia 
el desuso ni la costumbre o la prác
tica en contrario” :

Considerando: Primero- Que la pre
sente cuestión de competencia se ha 
suscitado con motivo de la demanda 
interpuesta por D. Bernardo Fernán
dez González, Oficial de la Marina 
mercante del vapor “Consuelo”, de 
la matrícula de Bilbao, ante el T ri
bunal industrial de dicha capital, cop- 
tra el armador de dicho buque, don 
Ricardo de Ortiz y Artiñano, recla
mando el pago de la cantidad de 1.0ñ2 
pesetas y 40 céntimos, importe del 
sueldo total correspondiente al mes 
en que fué despedido del citado car
go, más otra mensualidad completa.

¡Segundo. Que tal reclamación se 
funda en lo preceptuado en el antes 
citado artículo 6.° del Reglamento de 
trabajo a bordo de los buques de car
ga y pasaje de 3i de Mayo de 1922, 
reproducción del que con el mismo 
número figuraba en el Reglamento de 
10 de Octubre de 1919, precepto que 
ha venido a reconocer unos derechos, 
por su naturaleza de índole esencial
mente civil, a favor de los Capitanes 
y Oficiales de cubierta y máquinas, 
contra sus armadores, derechos que 
no pueden menos de considerarse co
mo una adición forzosa qué el Poder 
público, imponiéndola a los patronos, 
ha llevado a los contratos de embar
co, que regulan los artículos 6.“ y 7.° 
del Reglamento sobre contratación de 
dotaciones de los buques mercantes 
de 18 de Noviembre de 1909, y de los 
cuales, por consiguiente, cuando fue
ren objeto de reclamación deberán 
conocer los Tribunales industriales, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo T-*" de la ley constitutiva de 
estos Tribunales de 22 de Julio de 
1912, ya que tales reclamaciones, cual 
ocurre con la presente, revisten ca
rácter civil, se suscitan por obreros 
contra sus patronos y afectan al in
cumplimiento de condiciones legal
mente incluidas en los contratos de 
trabajo de dichas dotaciones.

Tercero. Que el Real decreto de 
10 de Octubre de 1919, al crear el 
nuevo organismo, que llaaua Comité 
de Conciliación para dirim ir las re
clamaciones entre los navieros y ^  
personal de la Marina mercante, le en
comendó funciones perfectamente des
lindadas, según se trate de simples 
diferencias surgidas sobre aplicación

del Reglamento del Trabajo a bordo o 
die cuestiones civiles derivadas del 
cumplimiento de lo establecido en el 
Reglamento de contratación de dota
ciones de los buques mercanes, a tri
buyéndole en el primer caso el carác
ter de organismo administrativo en
cargado de intervenir únicamente co
mo mediador para conseguir la ave
nencia medíante fórmulas de concor
dia, reservando, en su caso, al Gobier
no la resolución del asunto (artícu
los 1.° y 2.°), y revistiéndole en el se
gundo aspecto dol mismo carácter, ju 
dicial que ya tenían los Tribunales 
industriales, cuya actuación trata  de 
sustituir en este caso por tales orga
nismos, que, según el precepto que 
los crea, fallarán en primera instan: 
cia, siendo recurribles sus resolucio
nes en casación ante el Tribunal Su
premo (artículo 3.°).

iCuarto. Que el vigente Reglamen
to del trabajo a bordo de 31 de Mayo 
de 1922, que, cual su nombre indica, 
regula la organización de los servicios 
y trabajos a bordo, en el puerto y en 
el mar, consie:nando normas, sobré 
horas de jornada, distribución de 
guardias y duración de las mismas, 
materias todas que, por su naturaleza, 
y siempre que surjan d.esavenehcias 
en su aplicación, deben someterse al 
reconocimiento de organismos conci
liadores, cual lo es el Comité que crea 
el mencionado Real decreto de 10 de 
Octubre de 1919, cuando funciona 
conforme a sus artículos 1.° y 2.% con
tiene además, y por excepción, el a r
tículo 6.°, en que se funda el deman
dante para formular su reclaanación, 
que reconoce unos derechos de natu
raleza esencialmente civil, y de los 
cuales, según se procura demostrar en 
el segundo considerando, de ningún 
modo pueden conocer organismos, que, 
por su especial funcionamiento, careT 
cen de facultades judiciales, y menos 
aún encomendarlos a. la resolución de-r 
finitiva del Poder ejecutivo.

Quinto. Que por tanto, y no obs
tante derivarse ios derechos que en 
esta demanda se ejercitan de precep
tos contenidos en el Reglamento del 
Trabajo a bordo, no puede menos de 
estimarse que a este caso sería de 
aplicación lo dispuesto en el artícu
lo 3.® del repetido Real decreto de 10 
de Octubre de 1919, y nunca el i.® y 
el 2.'̂ , por tratarse de una cuestión 
civil surgida por incumplimiento de 
condiciones legalmente incluidas en 
los contratos de trabajo de las dota
ciones mercantes.

Sexto. Que concretándose, pues, la 
cuestión a la aplicación de este pre
cepto, como con él .se arranca die la
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competencia de los Tribunales Indus
triales el conoci,miento de cuestiones 
a ellois atribuidas por la ley de su 
constitución, para encomendárselo al 
Comité .que aquel Decreto e3laj)lece.. 
sustituyendo la intervención del Juez 
por la de una Autoridad de la Mari
na, y, por consiguiente, derogando 
aquella ley, aunque sólo sea en par
te, surge imprescindibleínente la ne
cesidad de declarar que dicho precep
to carece de virtualidad y de eíicacia 
legal, con arreglo a lOiS axiomas fun
damentales de derecho constituyen
te, que sancionan el principio de que 
la ley sóilo puede derogarse por el Po
der que la dicta y estaMece, tradu
cido al derecho constituido en el a r
tículo 5.° del Código civil, que de una 
manera clara y terminante dispone 
que las leyes sólo ¡se derogan por otras 
leyes posteriores, sin que contra su 
observancia pueda prevalecer el des
uso, ni la costumbre, ni la práctica 
en contrario; no pudiendo alegarse 
para justificar la explícita derogación 
que supone el coní.enido del precepto 
que se examina, la consideración de 
que, en materia social, al Poder eje
cutivo corresponde adoptar las medi
das que la necesidád urgenteinente 
reclame, ya que para ello tiene reco- 
nócidas sus facuitades de iniciativa 
ante el Parlamento, que puede ejer
citar mediante los oportunos proyec
tos de ley.

Séptimo. Que, por consiguiente, 
esLando encomendada a los Tribuna
les Industriales por la ley que regula 
su constitución y funcionamiento la 
competenciia para conocer de la p re 
sente demanda, según queda demos
trado en el segundo considerando, es 
improcedente la cuestión jurisdiccio
nal que suscita el Gobernador civil 
de Vizcaya, al amparo de preceptos 
que, o no son de aplicación al caso 
actual, o no pueden estimarse con 
virtualidad para en ellos fundamentar 
una competencia contraria a lo dis
puesto en una ley vigente y no de
rogada por el único Poder con facul
tades para modificarla.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor del Tribunal Industrial de 
Vizcaya. ; :

Dado en Palacio a trece de Diciem
bre de niil novecientos veiritltrés.

ALFONBO
Sí Presuk-'i'it.e dol DtiGcto'jio M

REALES ORDENES 
limo. Sr-: La Junta inspectora del 

personal judicial eleva a esta Presi
dencia una certificación del tenor li
teral siguiente:

“D. Galo Ponte y Escartín, Aboga
do fiscal del Tribunal Supremo y Se
cretario de la Junta inspectora del 
personal judiciaf

Certifico: Que en el expediente nú
mero 8'5 de los sustanciados por esta 
Junta, se ha dictado hoy el fallo que, 
literalmente reproducido, dice así: 

Examinado el expediente guberna
tivo remitido a esta Junta por la Au
diencia territorial de Cáceres, incoa
do a virtud de queja dirigida al Mi
nistro de Gracia y Justicia en 31 de 
Enero de 1922 por varios vecinos de 
Zarza de Granadilla, contra el Juez de 
primera inistancia e instrucción de 
Hervás, D. Vidal Gil Tirado, por 
negligencia atribuida en distintos su
marios seguidos por hechos acaecidos 
en aquel pueblo; y atendiendo a 
cuanto dei mismo expediente y de los 
demás antecedentes aportados aparece, 
esta Junta, apreciando libremente y 
en conciencia los exprefados elemen
tos de juicio,

Falla que procede declarar y decla
ra no haber lugar a imponer correc
ción de ninguna ciase al Juez de p ri
mera instancia e instrucción de Her
vás, D. Vidal Gil Tirado.

Comuniqúese esta resolución inme
diatamente, para su conocimiento y 
publicación, al Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, se
gún dispone el artículo !•” del Real 
decreto de 2 de Octubre qltimo, y de
vuélvanse a los Centros respectivos 
el expediente y demás antecedentes 
aportados, con hota de este acuerdo- 

Madrid, 6 de Diciembre de 1923.— 
F r a iic i se o G ar c í a - Go y en a.— Êd elm i r o 
Trillo.—Ernesto Jiménez.—^Ante mí, 
el Secretario, Galo Ponte.

Y de conformidad con lo que pre
ceptúa el artículo 1-° dei Real decreto 
de 2 de Octubre último para el cum
plimiento y publicación del fallo, ex
tiendo, reproducido del texto del libro 
donde consta dicho fallo original, la 
presente certificación, por acuerdo del 
Tribunal, para elevarla al lefe  del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, y la firmo y sello, con el visto 
bueno del señor Presidente de esta 
Junta, en Madrid a 6 de Diciembre 
de 1923.—Galo Ponte.—V."" E.R íT an - 
dsco García-Goyena.—Hayc un sello 
en tinta que dice: Junta inspectora 
del personal judicial.”

Y7 en observancia de lo prevenido 
en el artículo 1.® del Real decreto de 
2 de Octubre próximo pasado,

S- M. el R e y  (q, D. g.) se ha servi
do disponer se dé traslado a V. I. del 
fallo de la Junta para su conocimien
to, cumplimiento y publicación del
mismo-

De Real orden lo digo á V. I- á los 
fines indicados. Dios guarde n  V. 1. 
muchos años. Madrid, 15 de Diciehl- 
bre de 1923-

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe encargado del despacho 
del Ministerio de Gracia y Justicia.

limo. S r :  La Junta inspectora del 
personal judicial eleva a esta Presi
dencia una certificación del tenor li
teral siguiente:

“D. Galo Ponte y Escartín, Aboga
do fiscal del Tribunal Supremo y Se
cretario de la Junta -inspectora del 
personal jud ic ia l,;

Certifico: Que en el expediente nú
mero 141 de los sustanciados por esta 
Junta, se ha dictado hoy el fallo que, 
literalmente reproducido, dice así: 

Examinado el expediente instruido 
por ¡a Inspección regional de Tribu
nales y Juzgados de Sevilla, a virtud 
de queja dirigida a la ju n ta  inspecto
ra central por D. Pedro Golombo y Ga
rrido contra el Juez de prim era ins
tancia e instrucción de Huelva, don 
Antonio Astola y Guardiola; y aten
diendo a cuanto del mismo y de los 
demás antecedentes aportados apare
ce, esta Junta, apreciando libremente 
y en conciencia los expresados ele
mentos de juicio,

Falla que procede declarar y decla
ra no haber lugar a imponer correc
ción alguna al Juez de primera ins
tancia e instrucción de Huelva, don 
Antonio Astola y Guardiola.

Comuniqúese inmediatamente esta 
resolución, para su cumplimiento y 
publicación, al Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, se
gún dispone el artículo 1.° de! Real 
decreto de 2 de Octubre último, y 
devuélvanse a los Centros respectivos, 
con nota 'de  este acuerdo, los expe
dientes y demás antecedentes recibi
dos de los mismos.

Madrid, 13 de Diciembre de 1923,— 
Francisco García-Goyena.—Edelmiro 
Trillo.—^Ernesto Jiménez.—Ante mí, 
el Secretario, Galo Ponte.

Y de conformidad con lo que pre
ceptúa el artículo 1*'’ del Real decreto 
de 2 de Octubre último para el cum
plimiento y publicación del fallo, ex
tiendo, reproducido del texto del libro 
donde consta dicho fallo .original, la 
presente certificación, por acuerdo del 
Tribunal, para elevarla al Jefe del

1
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Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, y la firmo y sello, con el visto 
bueno del señor Presidente de esta 
Junta, en Madrid a 13 de Diciembre 
de 1023.—^̂ Galo Ponte.— B.% F ran
cisco García-Goyena.—Hay un sello 
en tinta que dice: Junta inspectora 
del personal judicial.”

Y en observancia de lo prevenido 
en el artículo l-*̂ del Real decreto de 
2 de Octubre próximo pasado,

S- M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se dé traslado a V. I. del 

 ̂ fallo de la Junta para su conocimien
to, cumplimiento y publicación del 
mismo-

De Real orden lo digo a V. I- a los 
fines indicados. Dios guarde a V. I. 

-  muchos años. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1923- ,

PRIMO DE RIVERA
Señor Jefe encargado del despacho 

dcil Ministerio de Gracia y Justicia.

GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tejido a 

bien promoveAr, como prim era vacan
te de ascenso, con arreglo ai artícu
lo 3.0 del Real decreto del Directorio 
Militar de l.o de Octubre último, a la 
plaza de Oñcial de Administración ci
vil de tercera clase del Cuerpo técni- 
co-^administrativo de la Dirección ge
neral de Prisiones de este Ministerio, 
dotada con el haber anual de 3.000 
pesetas, vacante por promoción de 
D. José Ortiz Biraced, que la desemipe- 

 ̂ naba, a D. Francisco Martínez Domen- 
china, que ocúpa el prim er lugar en 
la escala de Auxiliares de primera 
clase, OficTaies cuartos a extinguir, y 
haberes, con arreglo a lo prevenido en 

/  el apartado G) de la prim era disposi
ción transitoria del Reglamiento de 7 
de Septiiembre de 1918, entendiéndose 
retrotraída su antigüedad para Lodos 
sus efectos, incluso para el percibo de 
haberes, con ^ re flo  a lo prevenido en 
el artículo 18 del citado Reglamento, 
al día 8 id el mes de (Noviembre último, 
siguiente al en que se produjo la va- 

i cante.  ̂ .
Ge Real orden lo digo a V. S. para 

su conocimientG y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Idciembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
FERNANDO CADALSO

Señor Jefe del Personal central de 
este Ministerio.

G U E R R A

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: V ista la  instancia  

/que V. E. cursó a este M inisterio, 
prom ovida por José Garlos Hidalgo 
Diez, soldado del 12 Regimiento de 
A rtillería ligera, en .solicitud de que 
• le sean  devueltas las 50ú pesetas 
que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Madrid, 
según ca rta  de pagoi núm ero 4.409, 
expedida en 29 de Septiem bre de 
;|1923, por el te rc e r plazo de su cuo- 
Ja  m ilitar; teniendo en cuenta qqe 
el expresado ingresQi loi ef'écíuó el 
interesado: por duplicado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido reso lver que se devuelvan las 
500 pesetas de referencia, las cua
les percib irá  el individuo que efec
tuó el depósito o. ,la persona apo
derada en form a legal, según d is
pone el artículo 470' del Reglam ento 
dictado para  la aplicación de la ley 
de R eclutam iento.

De Real orden lo. digo a V. E. para  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a  V. E. m uchos años. 
Madrid, 12 de Di.cieníibre de 1923.

El Uciieral eiicargaCiü del aespacno,

LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la  prim e
ra  Región.

Siermo. Sr.: V ista la  in stan cia  
prom ovida p o r E nrique Manzano 
Mejías, rec lu ta  del actual reem pla
zo y Caja de Sevilla, en solicitud 
de que le sean  devueltas las 500 
pesetas que depositó  en la Delega
ción de H acienda de la  provincia .d© 
Sevilla, según ca rta  de pago núm e
ro 782, expedida en 14 de Febrero 
de 1923, p a ra  reducir el tiempo de 
servicio- en ñ las ; teniendo en cuen
ta  que el in teresado  no puede d is
fru ta r  de loe beneficios del cap ítu
lo XX de la ley de Reclutam iento, 
por h a lla rse  comprendido en el a r 
tículo) 41 do la  citada ley,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-' 
vído reso lver que se devuelvan las 
500 pese tas de referencia, las cua
les percib irá  el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apo
derada en fo rm a legal, según dis
pone eli artículo  470 del reglam en

to dictado p a ra  la aplicación de la 
ley de Reclutam iento.

De Real orden lo digo a V. A. R. 
p ara  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. m u
chos años. Madrid, 12 de Diciem
bre de 1923.

El Genera,! eneei-gado elel deBpaeliü.

LUIS BEdMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la segun
d a  Región.

Exorno. S r :  Vista la instancia pro
movida por Jesús Nieto Rufo, recluta 
del reemplazo del año actual, perte
neciente a la Caja de Madrid, núme
ro 1, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid, según carta de 
pago número 1*553, expedida en 11 de 
Septiembre de 1923, para reducir el 
tiempo de servicio en ñlas; teniendo 
en cuenta lo prevenido en el artículo 
445 del Reglámento para la aplica
ción de la ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D  g.) sé ha servi
do resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito Q la persona apoderada en J or
nia legal, según dispone el artícúld 
470 del Reglamento citado*

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dins 
guarde a V* E* muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre dé 1923.

El Genera.1 encargado del despacho.

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la primera 
Región.

Excmo. Sr*: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Antonio Roch Cartagena, sol
dado del Regimiento de Infantería 
Princesa número 4, en solicitud de 
que le sean devueltas las 50i0 pesetas 
que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Alicante, se
gún carta de pago número 818, expe
dida en 16 de Septiembre de 1921, por 
el tercer plazo de su cuota m ilitar; te
niendo en cuenta que el expresado 
ingreso lo efectuó el interesado por 
duplicado,

S. M. el Rey (q. D* g.) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 509 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada eti for
ma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para • la 
aplicación de la ley de Heclutamienío.
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De Real orden lo digo a V. E. para 

su conociimiento y demáis efeotos. Dios 
guarde a V- E- muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1923.

i31 General encargado del despache,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO
Señor Capitán general de la tercera 

Región.

Excmo. Sr-: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Teótimo Santiago de Castro, 
soldado del 14-° Regimiento de Arti
llería ligera, en isolicitud de que le 
sean devueltas 250 pesetas de las 750 
que ingresó para reducir el tiempo 
de servicio en filas, por tener conce
didos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D- g ) se ha servi
do disponer que de las 750 pesetas 
depositadas en la Delegación ie  Ha
cienda de la provincia de Valladolid 
se devuelvan 250, correspondientes a 
la carta de pago número L050', expe
dida en 29 de Septiembre de 1923, 
quedando satisfecho con las 500 res
tantes el total de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 267 de la referida 
ley; debiendo percibir la indicada su
mía el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V  E- muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1923.

El General encariñado del d^epacho.
LUIS BERMUDEZ DE LASTRO

Señor Capitán general de séptima 
Región.

COFERNAGIOH

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  

de acuerdo con lo' establecido en 
la Real orden c ircu lar de 27 de Ene
ro de 1909 y artículo 7° del Real de
creto de 15 de Septiem bre de 1920, 
ha tenido a bien disponer que la 
ta rje ta  de autorización para  uso de 
arm as en actos de servicio fuera  de 
las A dm inistraciones de que se p ro
vee a los funcionarios de Correos 
por t a  Direccción general del Ra
mo, para  su defensa personal y 
custodia de valores y corresponden
cia, se modifique para  dar cum pli- 

.m iento a l .precitado artículo  7.o, fi* 
guranido en el anverso la au to riza

ción en la form a establecida, y en ( 
el reverso la reseña del arm a O' a r
mas autorizada por el Jefe  de la 
oficina donde preste el servicio el fun
cionario, haciéndose constar por 
nota que el uso del arm a 1q: será 
en actos de servicio fuera de las 
A dm inistraciones exclusivamente, 
incurriendo el contraventor en las 
sancionas legales p a ra  los tenedo
res de arm as sin licencia.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. Y. m u
chos años. Madrid, 1*5 de Diciem 
bre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señores D irectores generales de 
Correos y Telégrafos, Seguridad 
y G uardia civil.

INSTRUCCION PUBUCA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
El Real decreto de 5 de Agosto de 

1920 dispuso en su artículo 3.̂  que 
los Profesores que ingresaran en los 
respectivos Escalafones del Profeso
rado numerario con posterioridad a la 
publicación de aquella Soberana dis
posición necesitarían para ascender a 
la categoría novena haber percibido 
durante dos años el sueldo de entra
da. Es, pues, evidente que al cumplir 
el precepto mencionado no se trata 
de hacer ningún nuevo nombramien
to, sino de dar efectividad a un de
recho de antemano reconocido y ad
quirido por todos aquellos Prófesores 
que ingresaron después de dictado el 
referido Real decreto.

En virtud de lo anteriormente ex
puesto; teniendo en cuenta que el 
Profesor de término de la Escuela de 
Artes y Oficios de La Goruña, D. Joa
quín García Alcañiz y Pérez, fué 
nombrado para dicho cargo por Real 
orden de 26 de Julio de 1921 y pose
sionado del mismo en 12 de Agoslo 
Siguiente, y que ha transcurrido, por 
tanto, el plazo señalado en el tan re 
petido Real decreto de 5 de Agosto 
de 1920,

S- M. el R e y  (q- D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, a partir del día 12 
de Agosto último, se le acredite al 
Profesor de la Escuela de Artes y  
Oficios de La Goruña, D-Joaquín Gar
cía Alcañiz y Pérez, el sueldo de 5-000 
pesétas, que es el que corresponde a 
la Sección novená del Escalafón g e 

neral del Profesorado de las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios. .

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y- S. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1923.

Ei Jefe encargado del despacho, 

PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

I

El Real decreto de 5 de Agosto 
de 1920 dispuso en su artículo 3.° 
que los P rofesores que ingresaran  
en los respectivos E scalafones del 
Profesorado num erario  con poste
rioridad a la publicación de aquella 
Soberana disposición, necesitarían , 
p ara  ascender a la categoría 9.*, 
hbef percibido duran te dos años el 
sueldo de en trada.

Es, pues, evidente que al cum 
plir el precepto m encionado no se 
tra ta  de hacer ningún nuevo nom - 
nram iento, sino de dar efectividad 
a un derecho de antem ano recono
cido y adquirido por todos aquellos 
P rofesores que ingresaron  después 
de dictado el referido Real, decreto.

En virtud de lo an terio rm ente ex
puesto, teniendo en cuenta que el 
P rofesor de térm ino de la Escuela 
ae Artes y Oficios de La Goruña, clon 
Fernando Gortés Bujía, fué nombra
do por Real orden de 30 de Agosto 
de 1921 y posesionado el día I.*"' de 
Septiem bre del inimso año, y qué 
ha transcu rrido , .por lo tanto, el 
plazo señalado en el ya dicho Real 
decreto de 5 de Agosto de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g . )  ha tenido 
a bien disponer que a p artir ciel 
día 1." de Septiem bre último se le 
acredite al P ro fesor de la Escuela 
de Artes y Oficios de La Goruña, don 
Fernando Gortés Bujía, el sueldo de
5.000 pesetas, que es el que corres
ponde a la Sección 9.  ̂ del Escalafón 
general del P rofesorado de las Es
cuelas Industriales y de Artes y Ofi
cios.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
s u  conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. m u c h o s  años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1923.

El Jefo encargado del despacho,

PEREZ G. NTEYA
Señor O rdenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

i

El Real decreto de 5 de Agosto 
de 1920 dispuso en su artículo 3.'’ 
que los P rofesores que ingresaran 
en ios respectivos Escálafohes -dél
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Profesorado num erario  con post'^- 
rioridad a la publicación de aquella 
Soberana disposición, necesitarían , 
para ascender a la categoría 9. .̂ 
líber percibido durante dos años el 
sueldo de entrada.

Es, pues, evidente que al cum 
plir el precepto mencionado no se 
trata de hacer n ingún nuevo nom 
bramiento, sino de dar efectividad 
á un derecho de antem ano recono
cido y adquirido por todos aquellos 
Profesores que ingres'aron después 
de dictado el referido Real decreto.

 ̂ En virtud de lo an teriorm ente ex
puesto, teniendo en cuenta que el 
Profesor de térm ino de la Escuela 
Industrial de Cartagena, D. Gristino 
Fernández Villegas y Niño, fué nom
brado para dicho cargo por Real or- 

i den de 28 de Julio de Í921 y pose
sionado del mismo en 24 de Agosto 
siguiente, y que ha transcu rrido , 
por' tanto, el plazo señalado en el 
tan repetido Real decreto de 5 cíe 
Agosto de 1920,

S. M. el R e y  (q .  D .  g . )  lía tenido 
a bien disponer que a p a r tir  del 
día 24 de Agosto últim o se le ac re
dite al P rofesor de la Escuela in 
dustrial de Cartagena. D. Cristino 
Fernández Villegas y Niño, el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, que es el 
que corresponde a la Sección 9.  ̂ del 
Escalafón general del Profesorado 
de las Escuelas Industriales y de 
Artes y Oficios.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1923.

S] Jefe encereado del deapacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

El Real decreto de 5 de xigosto 
de 1920 dispuso en su artículo 3.® 
que los P rofesores que ingresaran  
en los respectivos Escalafones üel 
Profesorado num erario  con poste
rioridad a la publicación de aquella 
Soberana disposición, necesitarían , 
para ascender a la categoría 9.% 
hbér percibido durante dos años el 
sueldo de entrada.

Es, pues, evidente que al cum
plir el precepto m encionado no se 
tra ta  de hacer n ingún nuevo nom 
bramiento, 'sino de dar efectividad 
a un derecho de antem ano recono
cido y adquirido por todos aquellos 
Profesores que ingresaron  después 
de dictado el referido Real decreto.

En virtud de lo an terio rm ente ex
puesto, teniendo en cuenta que el

P rofesor de térm ino de la Escuela 
Industrial de Las Palmas, D. Ma
nuel Fontana Gateils, fué nombrado 
por Real orden de 28 de Julm  de 
1921 y posesionado el día 1.° de 
Septiem bre del mismo año, y que 
ha transcurrido , por tanto , el plazo 
señalado en el ya dicho Real decre
to de, 5 de Agosto de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que a p a rtir  del 
di,a 1.0 de Septiem bre últim o se le 
acredite al P rofesor de la Escuela 
Industrial de Las Palmas, D. Manuel 
Fontana Gateils, el sueldo anual de
5.000 pesetas, que es el que co rres
ponde a la Sección 9.» del Escalafón 
general del Profesorado de las E s
cuelas Industriales y de Artes y Ofi
cios, y 1.000 más de gratificación por 
razón de residencia.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1923.

El Jefe encargado del despache,

PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

El Real decreto de 5 de Agosto 
de 1920 dispuso en su artículo 3.® 
que los P rofesores que in g resaran  
en los respectivos Escalafones del 
Profesorado num erario  con poste
rioridad a la publicación de aquella 
Soberana disposición, necesitarían , 
para  ascender a la categoría 9 .\ 
haber percibido durante dos años el 
sueldo de entrada.

Es, pues, evidente que al cum 
plir el precepto m encionado no se 
tra ta  de hacer n ingún nuevo nom 
bram iento, sino de dar efectividad 
a un derecho de antem ano recono
cido y adquirido por todos aquellos 
P rofesores que ingresaron  después 
de dictado el referido Real decreto.

Eu virtud de lo anteriorm enteo^x- 
nuesto, teniendo en cuenta que el 
P rofesor de térm ino de la Escoiela 
industrial de Cartagena, D. Manuel 
fénovas Hernández, fué nombrado 
por Real orden de 7 de Sepiiembce 
de 192Í y se posesionó del mismo 
el 16 del mimso mes y año, y que 
na transcurrido , por tanto , el plazo 
señalado en el ya dicho Real decre
to de 5 de Agosto de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g . )  ha tenido 
a bien disponer que a p a r tir  del 
día 16 de Septiem bre últim o se le 
acredite el sueldo anual de 5.000 
pesetas al P rofesor de térm ino de 
la Escuela Indüstrial de Cartagena,

D. Manuel Cánovas Hernández, <{ue 
es el que corresponde a la Sec
ción 9.* del Escalafón general del 
Profesorado de las Escuelas Indus
tria les y de Artes y Oficios.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1923.

El Jeffc eftCArgado tí el despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

E n cum plimiento de la Real o r
den de 7 del actual disponiendo' qué 
se convoque y celebre un  segundo 
concurso de p in tu ra  aplicada a lasi 
sirtes industria les p a ra  las seccio
nes declaradas desiertas ipor el fa 
llo unánime, del Jurado, que se p u 
blica en la citada disposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar y d isponer que se p u 
bliquen las  siguientes bases regu
ladoras: '

1.* El concurso de p in tu ra  ap li- 
cadá co n sta rá  de cuatro grupós o 
secciones:

a) A rte textil, en todas sus m a
n ifestaciones, excepto bordados y 
encajes.

b) Cerámica.
c) F igurines, bordados y enca- 

ies.
d) T rabajos artísticos cromoli

tográficos y papeles pintados.
2.* Podrán p resen ta rse  los a r 

tis tas  españoles, hispanoa'm ericanos 
y portugueses.

3.‘ El Ju rado  ad judicará cuatro 
prem ios en m etálico, de 1.000 pe
setas cada uno, a las cuatro m e
jores O'brae de ea tre  todas las ex
puestas, no por razón d istributiva 
de grupos O' secciones,, sino por su 
sobresaliente índole a rtís tica .

Concederá, además, cuantos p re 
mios honoríficos estim e de ju stic ia .

4A Realizándose este concurso 
pera  el fomento de las indusrtiás  
artís ticas relacionadas coa la P in - 
íuro, procúrando para  ello perfec- 
r*ionar y desarro llar el traba jo  de 
los proyectistas, los prem ios se 
concederán a los au tores de los 
proyectos! ótorgándose o tros p re
mios honoríficos en aquellos casos 
en qué la natu ra leza  del trab a jo  
prem iado haya necesitado en su 
ejecución la  ayuda industria l.

5.® Los proyectos se preseata^ 
r á n  én él tamaño definitivo d é  s u  
ejecución, excepto a q u e l l o s  q t í é  r é -
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quieran grandes dim ensiones. En 
este caso, el proyecto se p re sen ta 
rá  a escala reducida, acomipañado 
de un fragm ento  del mismo en su 
tam año definitivo, no pudiendo ser 
la dim ensión m ínim a de ese frag 
m ento m enor de un m etro. El p ro 
cedim iento de los proyectos se deja 
a la libre elección de sus autores, 
quedando, desde luego, excluido' el 
de la p in tu ra  al óleo.

En los tem as de Cerámica, F igu
rines, bordados y encajes, serán 
preferida» las, obras realizadas si" 
quiera fragm entariam ente .

6.*" No serán adm itidos los pro-- 
yectos ejecutados con sujeción a 
cualquiera de los estilos h istóricos,
, 7.*" El núm ero de obras que ca

da concurrente puede p resen tar en 
cada grupo o sección no excederá 
de tres .

Las que por sus cdfidiciones eS’-*
p ed a l e s n  o deban 11 eg a r a l a  m a g- 
nitud p'reiñjada, podrán ser ag ru p a
das, siem pre que cada conjunto' no 
pase del m etro, dim ensión concedi
da con carác ter general.

8.'̂  Los a rtis ta s  que en los dos 
concursos anteriores hubiesen ob
tenido premio no podrán alcanzar
lo por obras del m ismo procedi
m iento a rtistico  e industrial, pero 
si por otros de d iferentes seccio
nes.

9.*" El plazo para  la adm isión de 
trabajos quedará abierto desde la 
publicación de esta- convocatoria y 
se ce rra rá  en 1.° de Marzo de 1924.

La en trega de loS' m ismos se h a 
rá  en la Secretaria de los Concur
sos nacionales. Sección 22 de este 
M inisterio, en  los días laborables, 
de once, a- una de la  m añana.

Las obras podrán p resen tarse  fir
m adas o acom pañadas de un lema 
que se rep e tirá  en el sobre que con
tenga el nom bre y dirección de su 
autor,

10. La propiedad de lo-s traba jos 
prem iados seguirá pertenieciendo a 
sus autores, reservándose el Estado 
el derecho de reproducirlos p ara  su 
difusión en Escuelas, Academias y 
Centros docentes.

11 . El Jurado, constituido por 
los Sres. D. Rafael Domenech, Pre
sidente ; D. Angel Vegué Goldoni, 
Secretario, y D. Luis Pérez Bueno, 
P. Erancisco Pérez Dolz y D. Juaij  ̂
Josié García, em itirá su fallo dea- 
tro  de los seis días siguientes al 
de la apertu ra  de la exposición de

. los' proyectos recibidos, que se ce^ 
deb rará  en el patio  'Central de este 
^Mínisterio. ^

12. Celebrado el concurso, los 
autores re tira rán  por sí m ism os, o 
por persona deLegada al efecto, los 
trabajos presentados, sin  que en 
ningún caso  veaga obligada es't̂  ̂
S ecretarla a la devolución de aqué
llos. T ranscurridos tres meses des
de el térm ino det concurso, serán 
inutilizados lo-S'trabajos que no hu- 
b ierea sido recogidos dentro de ese 
plazo.

De Real orden loi digo a V. S. pa
ra  su conocimienito y  efectos. DloS
guarde a V. S. muchos año-s. Ma
drid, 12 de Diciem hre de 1923.

m Jefe encargado del despucno,
PEREZ G. NIEYA

Señor Jefe encargado de la Direc- 
ción géneral de Bellas Artes.

limo. S r.: Vacante la plaza de Fiel 
Contraste de Pesas y Medidas de la 
provincia 'de Zamora, a propuesta de 
esa Dirección general y previo infor
me de la Comisión permanente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer salga dicha plaza a con
curso, según determina el párrafo se
gundo del articulo 33 'del Reglamento 
de 4 de Mayo de 1917, ai cual podrán 
concurrir lois Ingenieros Industriales 
civiles, indiividuoíS que ostenten cual
quier titulo oficial de Ingeniero y los 
que pertenezcan a los Cuerpos o ca
rreras que tienen derecho al ingreso 
en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

El orden de preferencia será el mis
mo en que se mencionan.

Los concurrentes deberán reunir 
las condiciones indicadas a continua
ción:

Ser español, no exceder su edad de 
los cuarenta años, no hallarse inha
bilitado para ejercer cargos públicos 
ni haber sido expulsado de Cuerpo o 
Corporación alguno ¡por el correspon
diente Tribunal o mediante forma
ción de expediente.

El que resulte propuesto para el 
cargo deberá tener la robustez física 
necesaria para los trabajos a que ha 
de dedicarse, lo cual se comprobará 
mediante el reconocimiento hecho por 
un Módico nombrado por la Direc
ción general del Instituto Geográfico.

Para tomar parte en el concurso se 
elevará una instancia en el plazo de 
un mes, a contar desde el día en que 
se aquncie en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , 
al limo. Sr. Subdirector 'del Instituto 
Oeográñco, acompañando los 'docu
mentos siguientes:

Certificación de estudios, expedida 
por el Centro de enseñanza en que

los hubiere cursado, y las demás que 
acrediten servicios prestados al Esta
do y los 'méritos que posea.

Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro civil, legalizada 
si. es de fuera de la Audiencia terri
torial de Madrid.

Certificación del Registro de Pe
nados y Rebeldes.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madirid,-13 de Diciembre de 1923.

El Jef« encargado del de»pacíio,
PEREZ G. NIEVA

Señor Subdirector -del Instituto Geo
gráfico.

El Real decreto de 5 de Agosto de 
1920 dispuso en su articulo 3.°. que 
los Profesores que ingresaran en los 
res'pectivos Escalafones 'del Profeso
rado numerario con posterioridad a 
la publicación de aquella Soberana 
disposición, necesitarian para ascen
der a la categoría novena haber per
cibido durante dos años el sueldo de 
entradia. Es, pues, evidente que al 
cumiplir el precepto mencionado.no 
se trata de hacer ningún nuevo nom
bramiento, sino de dar efectividad a 
un derecho de antemano reconocido y 
adquirido por todos aquellos Profeso
res que ingresaron después de 'dicta
do el referido Real 'decreto.

En virtud de lo anteriormente ex
puesto, teniendo en cuenta que el 
Profesor de término de la Escuela In
dustrial de Gijón, D. Ambrosio Fede
rico Hultón Plá, fué nombrado pafá 
dicho cargo por Real orden de 6 de 
Septiembre de 1921 y posesionado del 
mismo en 1.® 'de Octubre del mismo 
año, y que ha transcurrido, por tan
to, el plazo señalado en el tan repe
tido Real 'decreto de 5 de Agosto 
de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que a partir del día 12 
de Octubre último se le acredite al 
Profesor de la Escuela Industrial de 
Gijón, D. Ambrosio Federico Hultón 
Plá, el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
que es el que corresponde a la sec
ción novena del Escalafón general del 
Profesorado de las Escuelas Indus
triales y de Artes y Oficios.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 13 
de Diciembre de 1923.

m  Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio, y
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ÍR.4BAJ0, COMERCIO E ¡NDÜSTRlá

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia del 

Alcalde de Gerona solicitando que se 
extienda a toda España la Real orden 
de 12 de Septiembre de 1923 sobre los 
suministros a tanto alzado:

Resultando que las disposiciones 
sobre suministros a tanto alzado que 
se han dictado son las siguientes: Por 
Real orden de 31 de Octubre de 1922, 
al autorizarse la elevación de tarifas 
para Madrid, se exceptuaron de ln 
elevación los tantos alzados modestos; 
por Real orden de 3 de .Tulio de 1923 
se definieron como tantos alzados rao '̂ 
destos los que las Empresas habían 
contratado en esta forma aunque an
tes hubieran estado contratados a base 
de contador y después lo hubieran 
sido a tanto alzado; por ReaL orden 
de 12 de Septiembre de 1923.se inclu
yeron en los anteriores los suminis
tros que desde 14 de Agosto de 1920 
se venían efectuando a tanto alzado y 
las Empresas habían obligado a sus
tituir por contratos cofi contador; por 
Real orden de 29 de Octubre de 1923 
se estableció el tipo de tanto alzado 
modesto que, con arreglo a la Real 
orden de 31 de Octubre de 1922, que ■ 
daba exceptuado de la elevación en el 
de cuatro lámparas o menos.

Considerando que estas disposicio
nes sdn consecuencia de la Real orden 
de 31 de Octubre de 1922, que sola
mente se aplica a Madrid: 

Considerando, por otra parte, que 
el fin que se propone el Ayuntamien
to de Gehona queda sobradamente ase
gurado por la Real orden de 14 de 
Agosto de 1920, y que es de conve
niencia pública recordar las conse
cuencias de esta disposición en orden 
a los suministros a tanto alzado.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido s 
bien disponer:

1.0 En virtud de la Real orden de 
14 de Agosto de 1920, las Empresas 
están obligadas a respetar los sumi
nistros a tanto alzado vigentes en di
cha fecha y los que en lo sucesivo 
hubieran contratado.

2.0 Que los nuevos abonados ten- 
>drán derecho a contratar suministros
en dicha forma, siempre que en las 
tarifas vigentes en dicha fe ch a ,’o en 
las que después se hubieran autoriza

ndo, figure dicha forma de siiministro, 
' pero dentro de los límites de consu

mo que en las mismas tarifa.s se fijan, 
á 3.0 Que las modificaciones que en 

estas tarifas se deseen introducir y 
las diferencias que puedan surgir en 
ia interpretación de las mismas, se 
tram itarán con arreglo a las disposi
ciones de la Real orden 'de 14 de Agos
to de 1920; y

4.° Que estas disposiciones se pu
bliquen en la Gaceta, para evitar 
nuevas dudas sobre el particular.

Lo que de Real orden de 6 de Di
ciembre del corriente año participo 
a V. I. para su conocimierito y cüm- 
plimiento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Diciembre de 1923.

El Jefe encargado deí despacho,
A. GARCIA 

Señor Subdirector de Industria.

Ü W I I

adicional cuarta del Real decreto de 
20 de Octubre del corriente año, se 
hace pública ía constitución oficial 
he esta Ju n ta  organizadora, que ha 
tenido lugar en el día '(je hoy, desde 
el cual se com putará e] plazo que 
m mencionada disposición e s ta 
blece.

Madrid, 13 de Diciembre de .1923. 
El Presidente, José María de Ortega 
Morejón.

GRACIA Y JUSTICIA

DE'L F©»
DER JUDICIAL

A los efectos de la disposición

HACIENDA

m m o m o m  QEmEñSki. d e  l a  d^'U- 
DA Y GLASES PASIVAS

Stñalamiento de pagos para Ta pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 17 al 22 del ac
tual se entreguen, por la Caja de 
la misma, los valore.^ consignados 
en señalam ientos anteriores (jue no 
hayan sido recogidos, y además los 
comprendidos en las factu ras s i
guientes: V

Pagos dé créditos de Ültrámar, 
íeconocídos por los M inisterios de 
Guerra, Marina y esta Dirección ge
neral, a los presentadores en .Ma
drid y por giro postal a los demás 
de facturas del . turno preferente, 
con arreglo al Real decreto de 28 de 
Octubre de 1915, que se consignan 
en las relaciones que al final se in 
sertan. " ’

Entrega de títulcDs de la Deuda per- 
netua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, corresp o ñdii ent es a 1 as fac- 
Giras de canje de la emisión de 1908, 
hasta la factura núm. 23.753.

Idem de títu los-de la Deuda per
petua al 4Jpor i 00 interior, emisión 
ie 1919; p o r 'h an je  de las carpetas 
Drovisionales de igual ren ta  y cla- 
>;e, hastaO h’factu ra  núm. 4.742- 

Idem de títu los de la Deuda amor- 
fizable al 5 por 100, emisión de 
1920, por los de las em isiones de 
1900, 1902 y 1906, h asta  la factu - 
"̂a núm ero 6.967.

Madrid, 15 de Diciembre de 1923. 
El D irector general, A rturo Forcat.

-
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RELACION de las tactaras de créditos le  (Jltrafnar presentadas al cobro en el turno preferente que han de' satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de IQI5

NÜMERO DE LA

Dirección

22.459
33.932
38.534
63.634
65.356
69.624
69.625 
71.297 
71.925 
72.342
72.450
72.451 
7^.551 
74.663 
72’ 664
72.665
72.666 
-72.. .07
72.668
72.669
72.670
72.671
72.672
72.673 

■ 72 674
72.675
72.676 
72 677
72.678
72.679
72.680
72.681
72.682 
72 .68 i 
72.684 
72 683 
72.686 
72 687
72.688
72.689
72.690
72.691
72.692
72.693
72.694
72.696
72.697
72.698 
72 699 
72.709
72.701
72.702 
72.705
72.707
72.708
72.709 
72 711 
72.712
72.714
72.715

elegaclón

768
898
732

3.506
464

1.254
1.255 
l 067

3.278
3.279 
1.956 
1.305

942
494 

2.285
2.167
2.168  
2*169 
2.238
1.310
1.311
1.312
2.163
2.164
2.165 
2 166 
2 167 
2.168
2.169 
1.096

495
496

4.350
4.351 
4.d52
4.353
4.354
4.355 
4.3 6
4.357
4.358 

))
1.910 
2.632 
2.6 3 
2.2ó9 
2.240 
1.568 
1.56J 
1.57 í 
1.114 

630 
63 7 
638 

1.672 
4.175
2.170 
2 171

PROVINCIA

"̂ evida . . .  
Córdoba.. 
Bal07 re s .. 
Barcelona 
A ava . . . .  
Coruña....
I d e r  .
Cuenca__
Madri<i. . . ,  
Idem . . . . . .
Málaga . . . ,
Ide M .
Castellón * i 
Burgos.. . .
Avila .
A lava.......
Alicante...
Teruel,__
Idem .........
Idem .........
Zhra^roza . .
Lé ida.......
Id m  ___
Idem ........
G ranada... 
Idem . . . . .
ídem .. . . . .
Idem .. , . . .
I d e m ........
Idem .......
Idem . . . . .  
Cuenca . . . .
Alava .......
J a é n .........
Barcelona .
Idem   _
d e m ........

Idem .. . . . .
Idem .. , . . .
Idem.........
Idem . . .  ..
Idem .......
Idem .......
Madrid. . . .  
Cáceres . . .  
M u reía . . .
Idem  .
Zaragoza .
Idem .........
Navarra..
Idem.........
Iderrí.........
Toledo----
Oviedo----
Almería. . .
Idem .......
Hueiva . . .

arcelona . 
Granada... 
Idem.........

N OMBRES Y APELLl OS DE LOS INTERESADOS

D. Manuel Blanco Acosta .
Andrés Alcaide Maestre   .............
Domingo Pérez Quetglas.  .........
Juan Bartomeu Más........................
José Gostiandia Alazarán  ...........
Jesús Kérnández Valiño.................
Jesús Fernández Valiño.................
Ricardo E safé Y usté......................
Rafaei Torijano M ingo..............
Mariano González P u en te  .
Crisróbal Pina Pérez .........
Cristóbal Piña Pérez ___ . . . . .
Vicen'e Viilalonga Abeila.. . . . . . .
Manuel Pérez D íaz. ......... ...........
Benito Burgos Martín. . . . . . . . . . . .
José Arrieta Cortázar  ......... .....
Francisco Verdú Picó....................
MigüerGárcía Tzquiérdó . . . . . . . . .
I edro Milián Viliuendas................
Narc so Calmache Blesa.................
Jorge Bolea Escanero....................
Miguel Susán Sarasa..................
Ramón Blas! scuer  .........
Jo.-é Mnxi Valls     ....... ............
José Molina Arenas  ........... .
Francisco Ming /ranee de la Torre
Joaquín Sánchez Cálvente.............
Ramón Peña Cabrera  ....... .
Cándido Cubera Oreilana   .........
Salvador Castillo Puche.............. .
Antonio Valverde ib ñez...............
Maximino Heriáiz Herráiz...........
Ricrírdo Ruiz de Esnchin. ........... .
Buenaventura Daza VaiVerdo .
Antonio García Jiménez.................
Jaime Portabeba Carbonell...........
Pascual Puyal P a b lo . ....................
Eduardo Claret Sibila....................
Vicente Nicolau L ucas....................
Francisco Martínez (’aravaca  _
Francisco Martínez Caravaoa .
Ramón Penella M randa..................
Antonio Guirol Gálv  ̂z ....................
Julián Sánchez Alvarado................
Adriano Majonero García................
Diego López Pellicer......................
Juan Navarro Muño/.................... ..
Víctor o R dfas Pivdes  ...............
Narcis > Aiiaque Parrochel    .
Ped o Guft Ano a ..........................
Tomás Andueza Me/idioí oz.............
Natalio Azpeitigui Z ubirá  .
Laure: no Rey Gasarrubio...............
Serafín Baldeón Gueta......................
Andrés Crisol L vano........... .........
An Irés Cr sol zano......................
Joaquín Mor.*no Lój- z ....................
Agustín Moy Ovejtmo .. ..............
Ftdipe Carral» asar cá lv ez . ...........
Antonio C. breros D oña..................

IMPORTE

Pesetas

389,00
61,60
26,50

268,75
101,25
182,50
28,00 
01 'AH

87,75.
3751JO l:

61,50-
82,00
27,50
75,00
62,00

248,00

23,00
63 00
84,00
71,00
15,75
34,12

115,(10
2íl,75
39,00 i
71,50 Jé
55,00 i
55,75

596,65
584,00
177,25
223,50
111,25
1 0 3 ,0 0
62,25 1
85 uO

218,25
91,00 I

25,75
3 1 1 ,7 6
172,00
115,75
51,00
93 00 ■ I

56,50 ■i
1 0 0 ,-0 1
80,25 !
38 00 j'

2 4 0 ,7 6 '■12 6,25
268,25
38,00 i

1 0 1 ,0 0
329,50 I
68,50

100,nO
240,7 /
22 5)

182 00

Madrid, 15 de Diciembre de 1926.—El Director general, Arturo Forcat.

Bucesores de Hivadeneyra (S. A.) Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.


